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Resumen 

 
 

La actividad minera en el Ecuador actualmente se cataloga como una actividad 

extractivista que contamina y destruye el medio ambiente. Sin embargo, durante la época 

económica más dura para el país, provocada por la crisis de la pandemia de COVID-19, 

la minería formó parte de los sectores estratégicos productivos que se mantuvieron 

operando en el país. Contradicción que generó gran interés social, científico y académico 

por lo que, a través de la evidencia empírica, en esta investigación, se busca identificar 

los aportes y daños generados por la Pequeña Minería en los aspectos económicos, 

sociales y ambientales.  

Este estudio analiza estos factores desde un proyecto minero en operación, el caso 

de METALESA S.A., identificando sus procesos y proponiendo mejoras, fundamentadas 

en los principios de economía circular, que contribuyan a su sostenibilidad y al 

cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 8 y 12, aportando a la 

reducción de la contaminación ambiental, generando un impacto económico y social 

positivo. 

Las mejoras contenidas en esta propuesta se direccionan específicamente a 

procesos operativos y misionales de la organización, que coadyuven directamente sobre 

los costos y eficiencia de la operación minera. 

Mediante una investigación cualitativa de tipo exploratorio, descriptivo y 

documental se recabó y analizó la información obtenida a través de fuentes bibliográficas 

primarias y secundarias que permitieron generar la propuesta de guía de procesos, basada 

en los principios de la economía circular, para este proyecto minero. 

Concluyéndose que esta guía ayudará a las empresas de la pequeña minería a 

trabajar de manera más responsable y amigable a través de la obtención sostenible de 

recursos, extensión del ciclo de vida, la gestión de materias primas y el fin de la vida útil 

del producto. 

 

Palabras clave: Pequeña minería, economía circular, sostenibilidad, Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, ciclo de vida 
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Introducción 
 

 

La industria de la Pequeña Minería en el Ecuador se ha visto afectada en su imagen 

debido a la falta de control técnico-ambiental y a la contaminación generada por ciertas 

empresas y grupos de mineros, sin embargo se plantea como una actividad perteneciente 

a los sectores estratégicos para el desarrollo económico del Ecuador, posturas y acciones 

que han provocado fuertes diferencias entre grupos ambientalistas anti-mineros y 

comunidades de las poblaciones donde se encuentran asentados los proyectos mineros. 

(Salas Quelal 2020, 3) 

Ante este problema, en esta investigación se propone el diseño de una guía de 

procesos para la Pequeña Minería en el Ecuador, basada en los  seis principios 

fundamentales de la economía circular, tales como: obtención sostenible de recursos, 

simbiosis industrial, extensión del ciclo de vida del producto, gestión de materias primas 

el final de la vida útil del producto (Almeida-Guzmán y Díaz-Guevara 2020) así como en 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como: El ODS 8 referido a “trabajo decente 

y crecimiento económico”, por cuanto, este objetivo se orienta hacia la creación de 

condiciones necesarias para generar empleo, mediante la eliminación del trabajo infantil 

y la protección de los derechos laborales, pretendiendo promover el crecimiento 

económico mediante la garantía de oportunidades y un trabajo decente para las personas 

(Foro Económico Mundial 2016, 45) y, el ODS 12 orientado a la concientización del 

consumo y producción sostenible. 

Considerando además que, el sector minero constituye un importante agente de 

ordenamiento territorial, ya que los permisos para la explotación minera suelen abarcar 

mayor superficie que la huella directa de las actividades mineras (Foro Económico 

Mundial 2016, 70). 

Por lo que, en esta investigación se analizó el caso particular del proyecto minero 

METALESA S.A.  buscando identificar la situación actual de sus procesos, y plantear 

soluciones amigables con el medio ambiente con un impacto económico y social positivo. 

 Con estos antecedentes, se planteó la pregunta de investigación referida a si: ¿El 

proyecto minero METALESA S.A. cumple con procesos y criterios operativos que se 

relacionen con los principios de Economía Circular? con el objetivo de generar una 

propuesta de diseño de una guía de procesos operativos para la Pequeña Minería en el 
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Ecuador, en base a los principios de la Economía Circular, que permita trabajar de manera 

sostenible, además que esta guía sea aplicable a organizaciones similares. 

Para la aplicación de los principios de la Economía Circular a los procesos 

operativos de la Pequeña Minería se plantea el enfoque desde el “Análisis del Ciclo de 

Vida”, de sus procesos y productos, considerando información de la norma ISO 

14044:2006 -Gestión ambiental — Análisis del ciclo de vida — Requisitos y directrices.  

Tomando en cuenta además la norma específica UNE 22480:2019 “Sistema de 

gestión minera – mineralúrgica - metalúrgica sostenible”, de donde se obtendrán las 

definiciones principales para realizar el diagnóstico de los procesos operativos del 

proyecto minero. 

En el contexto de los principios de la economía circular se encuentran varios 

documentos con experiencias en Latinoamérica de actividades en el proceso minero. Así 

las empresas mineras en sus operaciones han implementado varios procesos que permiten 

precautelar los efectos de impacto negativo derivados del proceso extractivo de minerales, 

innovando en mecanismos que permiten minimizar el consumo de recursos hídricos y 

energéticos, también procesos de reutilización de los residuos generados durante la fase 

de cierre y abandono de la operación minera, logrando maximizar los beneficios 

económicos, ambientales y sociales.  (Zamora E. y Hinojosa C. 2019, 4) 

Considerando ciertas experiencias de estudios de procesos apegados a los 

principios de economía circular alrededor del mundo, en esta investigación se tomó 

principalmente estudios enfocados en la región de Latinoamérica por sus características 

políticas, económicas y geopolíticas específicas; además, algunos estudios realizados en 

Ecuador, que analizan la relación de la Pequeña Minería Industrial con los aspectos 

económicos y sociales de los poblados en donde se desarrollan los proyectos mineros. 

Como se ha señalado, esta investigación pretende generar una guía de procesos 

para las empresas industriales de la Pequeña Minería en el Ecuador, que indique los 

primeros pasos que se requieren realizar para diseñar e implementar procesos que 

permitan cumplir objetivos de sostenibilidad (económico, social, ambiental), mediante la 

aplicación de la gestión por procesos y los principios de la economía circular, para lo cual 

se realizó un levantamiento de información primaria en el proyecto METALESA S.A. y 

se enfocó en la norma NTE INEN-AFNOR XP-X30 901 “Sistema de Gestión de 

Proyectos de Economía Circular”. La correlación del levantamiento técnico de procesos 

con el enfoque de sostenibilidad permite generar recomendaciones que ayuden a las 

empresas a implementar procesos sostenibles a la actividad y operación minera. 
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De la investigación bibliográfica, se concluye que, se han generado pocos 

documentos que relacionen los ODS con las actividades de empresas ecuatorianas, como 

uno de los principales tenemos el generado por UNACEM Ecuador, parte del Pacto 

Global Ecuador; el cual muestra las iniciativas que han ido implementando empresas 

ecuatorianas en busca del cumplimiento de los ODS. 

Además, la legislación nacional minera y ambiental vigente está enfocada en 

temas técnicos de los procesos de extracción y remediación, pero no toma los conceptos 

de la economía circular, sin embargo, el 2 de julio de 2021 se publicó la “Ley Orgánica 

de Economía Circular Inclusiva”, que se posiciona como el primer paso para empezar a 

debatir, impulsar y adoptar temas de sostenibilidad desde la misma legislación nacional 

en las diferentes industrias. 

Finalmente se debe recordar que, la situación actual en el planeta nos ubica en un 

escenario en el cual la explotación irracional de los recursos no renovables ha 

comprometido la disponibilidad de los mismos para el desarrollo de las actividades que 

dependen de estas materias primas. (Cerdá y Khalilova 2017). 

 

  



17 

Capítulo primero 

Marco referencial 

 
 

1. Marco teórico 

 

1.1. Definiendo la Economía Circular 

 

La economía circular nace como una respuesta de sostenibilidad al sistema 

económico lineal tradicional, en el cual los recursos se extraen, utilizan y luego se 

descartan como residuos. Este sistema económico busca reducir los residuos y la 

contaminación mediante procesos de -utilización, reutilización y reciclaje de los recursos, 

logrando mantener estos recursos en uso el mayor tiempo posible, ayudando a reducir el 

impacto ambiental, mejorando las relaciones sociales de las organizaciones y 

maximizando la eficiencia de los sistemas productivos, sus procesos y actividades. 

(Almeida-Guzmán y Díaz-Guevara 2020) 

El clásico sistema lineal en el cual se desarrollan las etapas de extracción, 

procesamiento, utilización y eliminación; no es sostenible en un tiempo indefinido, 

además tomando en cuenta que, dentro del proceso, se generan residuos y desechos, que 

dentro de la nueva perspectiva se tornan en subproductos que pueden ser retornados al 

circuito productivo, en lugar de ser despreciados o destinados a su eliminación o 

confinamiento final en zonas aledañas. (Economistas sin fronteras 2020) 
 
Este escenario conlleva a la necesidad de identificar puntos del proceso en donde se pueda 
generar el reciclaje o reutilización de subproductos, que permitan maximizar la eficiencia 
del proceso y la disminución de desperdicios. (Espaliat Canu 2017, 20)  
 

Como menciona Espaliat Canu (2017), esta idea permite generar una economía 

más competitiva, sostenible en el tiempo y responsable con el ambiente, por lo cual la 

innovación resulta esencial para el progreso, bienestar en el desarrollo de la humanidad.  

Idea que concuerda con Luis Jiménez, que dice que la Economía Circular es una 

solución innovadora al modelo económico clásico lineal, su principio fundamental es la 

creación de un sistema económico basado en la regeneración,  que se sustenta en mantener 

los productos, insumos y materiales durante el mayor tiempo posible con su máximo nivel 

de utilidad. (Economistas sin fronteras 2020, 8) 
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En consecuencia, la economía circular se plantea como una respuesta de 

sostenibilidad al modelo lineal clásico. Se define como un modelo sistémico que fomenta 

la restauración y regeneración de materia prima y productos; manteniendo su valor, 

alargando el ciclo de vida del producto y de producción. Esta práctica genera beneficios 

ambientales, sociales y valor agregado a los procesos y organizaciones, garantizando la 

sostenibilidad de los recursos y el cuidado ambiental. (Almeida-Guzmán y Díaz-Guevara 

2020, 41) 

En Ecuador, este nuevo modelo económico sostenible llega a ser un paradigma 

importante que permite el aprovechamiento máximo de los recursos mediante procesos 

de reducción, reutilización, remanufactura, reparación, y reciclaje de residuos en procesos 

de producción industriales. ( EC; GIZ & MPCEIP 2021) 

La norma NTE INEN-AFNOR XP X30-901 (cita), acogida en Ecuador como una 

guía para llevar a cabo la gestión de proyectos de economía circular, “busca la 

preservación de los recursos naturales y que tiene como propósito contribuir 

simultáneamente a disminuir el impacto ambiental del desarrollo, aumentar la eficiencia 

del uso de recursos y mejorar el bienestar de las partes interesadas internas y externas”. 

Esto se articula en tres dimensiones del desarrollo sostenible (ambiental, económico y 

social) 

La misma norma plantea ejemplos de aplicación de los objetivos de la economía 

circular en un proyecto en las dimensiones ambiental, económica y social. 

 
Tabla 1 

Dimensiones de la Economía Circular 
DIMENSIONES EJEMPLOS 

Ambiental: Disminuir el impacto ambiental Preservar los recursos naturales 
Preservar los espacios naturales y 
salvaguardar la biodiversidad 
Reducir la emisión de contaminantes 
Reducir la emisión de gases de efecto 
invernadero 
Preservar la calidad del agua y de los suelos 

Económica: Aumentar la eficacia en el uso de 
los recursos 

Reducir los gastos operativos (ahorro de 
energía, disminución del uso de consumibles, 
reducción de residuos, etc.) 
Optimizar y compartir las inversiones 
Desarrollar una nueva actividad (ofrecer 
nuevos servicios, desarrollar su clientela, etc.) 
Asegurarse la disponibilidad de los insumos a 
largo plazo 

Social: Mejorar el bienestar de las partes 
interesadas internas y externas 

Generar alianzas 
Generar empleo local 
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Mejorar las condiciones de trabajo (Preservar 
la salud de las personas requeridas en la 
producción y creación de bienes y servicios) 
Involucrar a los beneficiarios y consumidores 
métodos responsables de producción y 
consumo 

Fuente y elaboración: NTE INEN-AFNOR XP X30-901 (2019, 9) 
 

Analizando las dimensiones de aplicación que presenta la economía circular, 

descritas en la Tabla 1, se puede empezar a relacionarla con actividades llevadas a cabo 

por la Pequeña Minería, que con el enfoque correspondiente y el compromiso de los 

empresarios se podría aplicar de mejor manera, optimizando los recursos y promoviendo 

actividades sostenibles. 

En conclusión, como indican Almeida Guzmán y Díaz Guevara (2020, 42), “El 

principio de la economía circular es la regeneración y restauración, permitiendo que los 

productos, componentes y materias primas mantengan su utilidad y valor máximo durante 

el mayor tiempo posible”. 

 

1.2. Principios de la economía circular 

 
Abastecimiento sostenible: “El abastecimiento u obtención sostenible implica tomar en 
cuenta los impactos ambientales y sociales del ciclo de producción de los recursos, sean 
estos renovables o no, necesarios para el proceso de producción de un bien o servicio”. 
(NTE INEN-AFNOR XP X30-901 2018, 8) 
Este campo de acción puede afectar los procesos de extracción y explotación de recursos 
naturales, de adquisición de componentes necesarios en un proceso de producción de 
bienes o servicios o de reemplazo de materias primas no renovables por materiales 
renovables, o materias primas secundarias, o recicladas. 
 
Ecodiseño: ¨Este se expresa en la integración sistemática de los aspectos ambientales 
desde el diseño y el desarrollo de productos (sistemas, bienes y servicios) teniendo como 
objetivo la reducción de los impactos ambientales negativos a lo largo de su ciclo de vida 
útil con un rendimiento equivalente o superior” (ISO 14006 2011, 9) 
 
Este campo de acción puede afectar el "diseño de un producto, de un bien o de un servicio, 
que toma en cuenta sus efectos negativos sobre el medio ambiente durante su ciclo de 
vida, con el fin de reducirlos, esforzándose por preservar sus cualidades o su desempeño". 
(NTE INEN-AFNOR XP X30-901 2018, 9) Este campo afecta de igual manera los 
elementos relacionados con la ecoeficiencia, productos y procesos. 
 
Simbiosis Industrial: “Se expresa en la asociación o la interrelación de diferentes fases 
de producción de varios procesos de fabricación de bienes o servicios específicos, 
buscando una gestión compartida de ciertas funciones, bienes, inventarios, flujos de 
materiales y de energía, con el fin de optimizarlos.” (NTE INEN-AFNOR XP X30-901 
2018, 9) 
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La proximidad geográfica puede ser un elemento determinante de las interrelaciones o 
asociaciones para la implementación de la simbiosis industrial territorial o de la ecología 
industrial y territorial. Los procedimientos de ecología industrial y territorial son 
procedimientos voluntarios y colectivos, que reúnen a una diversidad de actores públicos 
o privados que buscan optimizar los recursos mientras favorecen el anclaje de las 
actividades y el empleo en los territorios. (NTE INEN-AFNOR XP X30-901 2018) 
 
Economía de la funcionalidad: La economía de la funcionalidad se expresa en la 
valorización del uso en lugar de la posesión. 
Este campo tiende a vender servicios desde la óptica de su desempeño en el uso, de efectos 
útiles o de los resultados a alcanzar en lugar de los propios productos. 
Consumo Responsable: El consumo responsable se manifiesta al considerar los 
impactos económicos, sociales y ambientales en el momento de la compra y al usar un 
bien o un servicio. 
Incluye también la evolución del comportamiento de compra (por ejemplo, compras de 
productos de segunda mano o de productos remanufacturados) y patrones de consumo 
(consumo colaborativo, compras conjuntas, economía compartida). 
Extensión del ciclo de vida o de la vida útil: La extensión de la vida útil se expresa al 
poner a disposición un producto o servicio en condiciones que permitan prolongar su vida 
útil con respecto a otro producto o servicio equivalente, mientras garantiza la 
conservación del desempeño inicial o claramente especificado. 
Incluye las acciones implementadas que garantizan la disponibilidad de los componentes, 
el modularidad de los productos que facilitan su desempeño, las actualizaciones, el 
mantenimiento, la reutilización, la reparabilidad y su conformidad. También incluye las 
modalidades organizacionales que permiten su implementación. 
Gestión eficaz de materiales al final de su vida útil: 
La gestión eficaz de los materiales o productos al final de su vida útil se manifiesta en la 
transformación, incluyendo el reciclaje, de los residuos posteriores al consumo, en 
sustancias, materiales o productos con el fin de satisfacer su función inicial o para otros 
fines. 
Este campo incluye todas las técnicas de transformación de los residuos después de la 
recolección, con el objetivo de reintroducirlos en su totalidad o parcialmente en un ciclo 
de producción, incluyendo los desechos orgánicos. Se incluyen también los productos 
asociados con servicios. (NTE INEN-AFNOR XP X30-901 2018, 11)  
 
Estos principios y definiciones concuerdan con los indicados en la Ley Orgánica 

de Economía Circular Inclusiva, misma que entró en vigencia en Julio de 2021. Esta Ley 

exhorta a la industria ecuatoriana a cambiar los procesos industriales y empresariales para 

generar industrias y productos sostenibles que no contaminen el ambiente a corto ni a 

largo plazo. 

 

1.3 Enfoque a procesos 

 

Como indica la ISO 9000 (2015, 9) “un proceso es un conjunto de actividades 

inter- relacionadas que utilizan entradas o insumos, para proporcionar un resultado 

previsto o salida, es decir un producto o servicio”. Los procesos de una organización están 
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interconectados e interrelacionados entre sí, lo cual permite que la salida o producto de 

un proceso sea la entrada o el insumo del siguiente. (NTE INEN-ISO 9000:2015 2016) 

Un proceso se define como: un conjunto de actividades con relaciones sistémicas, 

las cuales utilizan y transforman insumos o elementos de entrada en resultados, productos 

o servicios. Entonces, los procesos se conforman por entradas, salidas, recursos y 

controles. (EC, Norma técnica prestación de servicios y administración por procesos 

2016) 

En base a la NTE-INEN ISO 9001 (2016, ix) en la figura siguiente se describen 

los elementos de un proceso. 

Estos procesos en las organizaciones se encuentran clasificados y ordenados según su 

relevancia y aporte a la cadena de valor, la estructura en donde se ordenan se denomina 

mapa de procesos o arquitectura de procesos. Según su contenido un mapa de procesos 

se puede clasificar en tres grandes grupos:  
 
Procesos estratégicos o gobernantes: Son aquellos que proporcionan directrices, 
políticas y planes estratégicos para el funcionamiento de la organización, por lo general 
se colocan en la parte superior del esquema de mapa de procesos. 
Procesos misionales o sustantivos: Son aquellos destinados a llevar a cabo las 
actividades que permitan ejecutar efectivamente la misión, objetivos estratégicos y 
políticas de la organización, estos cumplen con cumplir con el giro del negocio. 
Procesos de apoyo o adjetivos: son aquellos que facilitan y permiten el desarrollo de las 
actividades que integran los procesos misionales o sustantivos. (EC, Norma técnica 
prestación de servicios y administración por procesos 2016, 7) 
 

 

Figura 1. Elementos de un proceso 
Fuente: ISO 9001 (2016, ix) 
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1.4 Cadena de valor  

 

Se define como: “el conjunto de procesos involucrados en la entrega de valor a 

los usuarios”. Describe de forma lógica el proceso de desarrollo de una organización, en 

la cual se busca añadir en cada eslabón de la cadena un concepto que genere valor al 

producto final. (EC, Norma técnica prestación de servicios y administración por procesos 

2016, 19). 

Dentro de la clasificación del mapa de procesos la cadena de valor se define como 

el proceso ordenado y secuencial de actividades misionales de la organización, que 

permiten transformar uno o varios elementos de entrada en uno o varios productos o 

elementos de salida, en donde cada proceso es un eslabón que aporta valor al producto 

final. 

La Norma técnica nacional de la economía circular nos indica que: “la cadena de 

valor es una secuencia completa de actividades o partes que proporcionan o reciben valor 

en forma de productos o servicios.” 

Con lo cual se puede concluir que la cadena de valor es el proceso que transforma 

una entrada o insumo en producto, dentro del cual cada actividad agrega valor a este 

producto, para tener un producto final que cumpla con las características de diseño y los 

estándares de calidad. Esta cadena se compone por los procesos gobernantes de la 

organización. (NTE INEN-AFNOR XP X30-901 2018) 

 

1.5 Pequeña Minería 

 

Las empresas industriales, dedicadas a la extracción de los recursos minerales son 

consideradas como fuentes económicas importantes para los países y regiones en donde 

se desarrollan actividades de minería, las fases de la actividad minera son:  

1. Prospección: en la cual se realiza un reconocimiento primario del terreno, como 

resultado obtiene prospectos o zonas de interés geológico.  

2. Etapa de exploración inicial: en esta etapa se reduce la superficie de la zona de 

investigación y señala los lugares aptos para iniciar la perforación con recuperación de 

testigos de roca.  

3. Exploración avanzada: Mediante el análisis de los testigos de roca obtenidos se 

califica el cuerpo mineral de manera cualitativa y cuantitativa. 
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4. Factibilidad: Una vez que se conoce el cuerpo mineral, se realiza el análisis y 

cálculo técnico-económico para decidir si la extracción de este mineral es rentable para 

la escala de la organización. 

5. Desarrollo de mina y cierre: Se refiere a la operación de extracción racional del 

mineral, que inicia después de la construcción de accesos, campamento, planta de 

procesamiento, infraestructura de apoyo. Una vez extraído el cuerpo mineral se realiza el 

abandono de mina y la rehabilitación del lugar y sus alrededores. 

Las etapas antes mencionadas se cumplen conforme va avanzando la investigación 

del cuerpo mineral en el subsuelo, si sus características compensan su extracción y 

permite recibir una utilidad económica. Estadísticamente, uno de cada diez proyectos en 

etapa de exploración, llegan a convertirse en un yacimiento mineral económicamente apto 

para ser explotado, esta es la principal razón para considerar a la inversión minera como 

una inversión de alto riesgo. (Universidad Autonoma de Ciudad Juarez 2016).  

 

1.6 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

La Cumbre para el Desarrollo Sostenible, se realizó en la Sede de las Naciones 

Unidas en el año 2015, en la cual los jefes de Estado y de Gobierno, celebraron el 

septuagésimo aniversario de la ONU, en la cual se discutió y se aprobó la “Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible”. 

Este documento sustituye a la Declaración del Milenio y los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (ODM), que se mantuvo vigente entre el año 2000 y 2015. La 

Agenda 2030 se concibe como una guía que busca el desarrollo prospero de las personas 

y el planeta, a su vez, promueve la paz planetaria dentro del concepto de libertad. La 

medida de esta libertad se muestra con el propósito de: erradicar la pobreza, luchar contra 

la inequidad, desigualdad e injusticia, y enfrentar al cambio climático, permitiendo el 

acceso a los derechos humanos a todas las personas. 

El documento nombrado como: “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible”, posee 17 objetivos y 169 metas, que tienen la finalidad de 

continuar con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, logrando un carácter integrado que 

engloba las tres dimensiones fundamentales de economía circular: económica, social y 

ambiental.  

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible son: 

ODS 1: Fin de la pobreza 



24 

ODS 2: Hambre cero 

ODS 3: Salud y Bienestar 

ODS 4: Educación de calidad 

ODS 5: Igualdad de género 

ODS 6: Agua limpia y saneamiento 

ODS 7: Energía asequible y no contaminante 

ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico 

ODS 9: Industria, innovación e infraestructura 

ODS 10: Reducción de las desigualdades 

ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles 

ODS 12: Producción y consumo responsables 

ODS 13: Acción por el clima 

ODS 14: Vida submarina 

ODS 15: Vida de ecosistemas terrestres 

ODS 16: Paz. Justicia e instituciones sólidas 

ODS 17: Alianzas para lograr objetivos (Foro Económico Mundial 2016, 3) 

De los ODS numerados, se analizará a mayor profundidad los ODS 8, 9, 12 que 

para este caso son los que más pueden cumplir con los requisitos y características de la 

pequeña minería. 

 

ODS 7: Energía asequible y no contaminante 

“Asegurar el acceso a una energía asequible, confiable, sostenible y moderna para 

todos.” Este objetivo se relaciona con la transición hacia una economía baja en carbono 

y la mitigación del cambio climático. 

La energía es un elemento clave para el desarrollo sostenible, la reducción de la 

pobreza y el aumento de la calidad de vida. Sin embargo, millones de personas en todo el 

mundo aún no tienen acceso a una energía segura, confiable y asequible. La energía 

sostenible también es importante para reducir la huella de carbono y mitigar el cambio 

climático, ya que la mayoría de las emisiones de gases de efecto invernadero provienen 

de la quema de combustibles fósiles. 

Para alcanzar el ODS 7, es necesario invertir en tecnologías de energía renovable 

y eficiencia energética, mejorar el acceso a la energía para las personas que aún no la 

tienen y fomentar políticas y prácticas que promuevan la transición hacia una economía 

baja en carbono. (Foro Económico Mundial 2016) 
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ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico  

“Promover un crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, empleo 

pleno e igualitario y una economía productiva". Este objetivo se enfoca en mejorar las 

condiciones económicas para las personas, especialmente las más vulnerables, mediante 

el fomento del empleo, el desarrollo económico y la inclusión financiera. Para cumplir 

este objetivo se requiere fomentar políticas económicas y sociales de los sectores público 

y privado, dirigidas a impulsar las inversiones, para lograr un crecimiento económico 

sostenido, inclusivo y sostenible. De esta manera lograr el aumento del empleo pleno y 

productivo el cual se incluya a jóvenes y mujeres, que puedan gozar de condiciones 

laborales éticas y justas.  (Foro Económico Mundial 2016) 

 

ODS 9: Industria, innovación e infraestructura sostenible 

Este objetivo se enfoca en desarrollar una economía sostenible y resiliente 

mediante el fortalecimiento de la infraestructura, la innovación y la industria. Para 

cumplir con este objetivo es necesario, contar con infraestructura sostenible de transporte, 

comunicaciones, agua, saneamiento y servicios públicos. Estos servicios básicos son 

fundamentales para mejorar la capacidad de resiliencia de las comunidades, para 

adaptarse y resistir en casos de desastre. Fomentar la investigación y desarrollo de 

tecnologías sostenibles que estén al alcance de todos, mediante la transferencia de 

conocimientos. (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 2015) 

 

ODS 12: Producción y consumo responsables 

Este objetivo busca garantizar el consumo y producción sostenible de recursos. 

Un análisis estadístico de las Naciones Unidas indica que un tercio (1/3)  de los alimentos 

producidos al año en el planeta (1300 millones de toneladas), equivalente a 1 billón de 

dólares, culmina su vida útil descomponiéndose en basureros o dañándose durante el 

proceso de cosecha y transporte antes de llegar al mercado. Este objetivo busca reducir la 

huella de carbono y la generación de desperdicios mediante políticas y programas de 

reciclaje, reutilización y reducción de residuos. (Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD) 2015) 
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ODS 13: Acción climática 

Este objetivo tiene como propósito mitigar el impacto negativo del cambio 

climático en el planeta, proteger la biodiversidad y mejorar la resiliencia de las 

comunidades más vulnerables a los desastres naturales. Establece la necesidad de tomar 

medidas urgentes para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, promover la 

adopción de energías renovables y mejorar la eficiencia energética. También destaca la 

importancia de sensibilizar y educar a la población sobre los impactos del cambio 

climático y la necesidad de reducir nuestra huella de carbono. 

Para lograr este objetivo, la economía circular puede ser una herramienta muy 

valiosa. La transición hacia un modelo circular, en el que se minimice el uso de recursos 

y se maximice la reutilización, reciclaje y regeneración de materiales, puede reducir 

significativamente las emisiones de gases de efecto invernadero. Además, la economía 

circular puede contribuir a la generación de empleo y el crecimiento económico 

sostenible, al mismo tiempo que se protege el medio ambiente. (Foro Económico Mundial 

2016) 

 

ODS 15: Vida de ecosistemas terrestres 

El ODS 15 busca proteger y restaurar los ecosistemas terrestres a través de la 

gestión sostenible de los bosques, la lucha contra la desertificación, la restauración de 

tierras degradadas y la protección de la biodiversidad. Esto incluye la conservación de 

especies en peligro de extinción, la gestión de hábitats naturales y la promoción de 

prácticas agrícolas sostenibles. 

Además, promueve la cooperación internacional en la gestión de los recursos 

naturales, la transferencia de tecnologías sostenibles y el fortalecimiento de capacidades. 

Se trata de un objetivo fundamental para el desarrollo sostenible, ya que la salud de los 

ecosistemas terrestres es esencial para el bienestar humano y el futuro del planeta. 

(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 2015) 

 

 

2. Marco normativo  

 

2.1 Norma NTE INEN-AFNOR XP X30-901 
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En el año 2018 el Ecuador, mediante su instituto de normalización INEN adopta 

la el primer estándar de economía circular, convirtiéndose en una Norma Técnica 

Ecuatoriana– “Sistemas de gestión de proyectos de economía circular – Requisito y 

directrices”. 

Esta norma se desarrolla y adapta a las necesidades de la economía del Ecuador, 

después de un proceso de análisis de varios informes internacionales que describen el 

sistema económico actual con el modelo de “producir, consumir, desechar” conduce al 

agotamiento de los recursos naturales. (NTE INEN-AFNOR XP X30-901 2018) 

Bajo este contexto, se exhorta a desarrollar modelos de producción económicos 

sostenibles considerando los campos de acción de la economía circular: abastecimiento 

sostenible, simbiosis industrial, ecodiseño, consumo responsable, extensión de la vida 

útil, gestión eficaz de los residuos; logrando acercar a las organizaciones hacia el proceso 

de “economía circular”. 

 

2.2 Libro blanco de economía circular  

 

La economía circular se crea como un concepto disruptivo que plantea procesos 

de regeneración y restauración de los ecosistemas, mediante un cambio estratégico de la 

producción y consumo, minimizando la generación de desperdicios y reprocesos desde el 

diseño del producto (ecodiseño), hasta el final de su vida útil (reciclaje). (Economistas 

sin fronteras 2020) 

La Constitución de la República del Ecuador en el año 2008, emitió el medio 

propicio para iniciar la transición de las organizaciones públicas y privadas hacia una 

economía circular, la cual garantiza el derecho a vivir en un ambiente sano hasta el cierre 

del ciclo vital de la humanidad y los seres vivos. 

A continuación, en el mes de agosto del 2019, empresas ecuatorianas firmaron el 

Pacto Nacional por la Economía Circular, impulsado por el Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP). El Pacto surgió como un acuerdo para 

la transformación del modelo de desarrollo económico clásico – lineal,  hacia un modelo 

circular, pacto en el cual participaron 160 líderes y dirigentes, cabe mencionar que 

actualmente este Pacto cuenta con más de 330 adherentes.  

El documento se fundamenta en nueve ejes de acción: 

i) aprovechamiento e industrialización de residuos;  

ii) ecodiseño;  
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iii) vinculación con la academia;  

iv) producción limpia;  

v) infraestructura sostenible y resiliente;  

vi) educación;  

vii) negocios sustentables;  

viii) sustitución progresiva de plásticos de un solo uso;  

ix) generación de indicadores.  

El Pacto Nacional por la Economía Circular genera el documento donde recoge 

las obligaciones, cifras, estadísticas, metodologías y responsabilidades para las diferentes 

organizaciones ubicadas en el territorio nacional. El Documento emitido se denomina: 

“Libro Blanco de la Economía Circular de Ecuador”, el cual plantea 3 principios 

fundamentales: 

- Eliminar residuos desde el diseño 

- Mantener productos y materiales en uso 

- Regenerar sistemas naturales ( EC; GIZ & MPCEIP 2021, 21) 

 

2.3 Norma UNE 22480:2019 Sistema de gestión minero – mineralúrgica - 

metalúrgica sostenible 

 

1. Una norma de gestión minero- mineralurgia – metalúrgica sostenible proporciona 

mecanismos y políticas para fomentar, en las organizaciones que desempeñan su 

actividad en la industria de extracción y concentración de minerales, un 

comportamiento responsable. 

2. Durante los últimos años han aumentado el número de organizaciones que 

adquirieron consciencia de la necesidad de una planificación estratégica de sus 

procesos, integrando en sus actividades los criterios fundamentados en el 

desarrollo sostenible – medioambientales, sociales y económicos-, logrando el 

acercamiento de sus objetivos misionales al bienestar del entorno en el que se 

desenvuelven. 

3. Esta norma describe los requisitos específicos, necesarios para implementar un 

sistema de gestión minero – mineralúrgica – metalúrgica sostenible, 

considerándose como una herramienta que facilita el cumplimiento de los 

objetivos de sostenibilidad. Para la aplicación de esta norma en la organización se 

debe analizar la norma UNE 22470:2019, que incluye los indicadores y 
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parámetros que se pueden aplicar en la evaluación de los procesos operativos de 

la organización minera. 

4. En concordancia con los otros sistemas de gestión, este sistema se basa en el ciclo 

de mejora continua DEMING: Planificar – Hacer – Verificar – Actuar (PHVA), 

por lo cual, es apto para integrarlo con otros sistemas de gestión que la 

organización disponga. 

El concepto del ciclo de mejora PHVA, es un proceso utilizado por las empresas para 

lograr mayor eficiencia y eficacia en sus procesos, en síntesis, una mejora 

continua. Aplicando los siguientes pasos a cada elemento del sistema de gestión:  

— Planificar: En este paso se establece los objetivos del sistema de gestión y sus 

procesos, y se define los recursos necesarios para generar y proporcionar 

resultados con las características definidas por el cliente y las políticas de la 

organización, también se debe identificar y abordar los riesgos y las 

oportunidades; 

— Hacer: ejecutar lo planificado; 

— Verificar: la organización debe realizar la medición y el seguimiento de los 

procesos, los productos y servicios resultantes respecto a las políticas, los 

objetivos, los requerimientos y las actividades planificadas, todos estos resultados 

se deben informar a las partes interesadas del sistema de gestión; 

— Actuar: En esta etapa del proceso de mejora se toma las acciones para mejorar 

el desempeño, cuando sea necesario. 

5. La adopción de un sistema de gestión es una decisión estratégica para la 

organización, que permite iniciar un proceso de mejora continua en su desempeño 

global y proporciona bases sólidas para las iniciativas y el desarrollo sostenible, 

para la aplicación de estas normas como requisito esencial se requiere: el enfoque 

a procesos, que permite a la organización planificar sus procesos y las 

interacciones entre estos. (NTE INEN-ISO 9000:2015 2016) 

6. Así mismo, el enfoque a procesos se incorpora el ciclo de mejora continua PHVA 

que consiste en Planificar – Hacer – Verificar – Actuar y el pensamiento basado 

en riesgos, los cuales permiten a la organización asegurar que sus procesos 

cuenten con recursos y se ejecuten de manera adecuada, además que se 

identifiquen las oportunidades de mejora y se actúe en base a estas. 
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2.4 Norma UNE 22470:2019 Sistema de gestión minero – mineralúrgica - 

metalúrgica sostenible – Indicadores 

 

Para realizar la evaluación de sostenibilidad del proceso minero basada en la norma UNE 

22480:2019, se emite esta norma que contiene los indicadores que permitan medir las 

acciones de sostenibilidad tomadas por la organización. Esta norma divide los indicadores 

en 3 grandes grupos conforme las dimensiones de la sostenibilidad: económica, social y 

ambiental, en cada uno de estos los indicadores específicos que determinan los índices de 

cumplimiento, inversión, reducción etc. Lo cual permite a la organización mejorar su 

desempeño ambiental y social, reducir los riesgos de accidentes laborales y optimizar los 

procesos productivos, promoviendo así la sostenibilidad y la responsabilidad social. 

 

 

2.5 Norma ISO 14044:2006 Gestión ambiental – Evaluación del ciclo de vida 

– Requisitos y directrices  

 

La conciencia de protección ambiental y responsabilidad social ha tenido un 

crecimiento máximo en las organizaciones durante los últimos años, lo que ha llevado 

realizar un análisis profundo acerca de los posibles impactos que pueden provocar la 

manufactura y prestación de productos y servicios, para lo cual se han desarrollado y 

mejorado ciertos métodos para comprender y tratar estos impactos. (ISO 14044 2006) 

Uno de estos métodos es el análisis del ciclo de vida (ACV), entiéndase como “ciclo de 

vida” a los procesos consecutivos de un sistema del producto, desde la adquisición de 

insumos y materias primas, la elección de los proveedores o su obtención de recursos 

naturales, hasta la disposición final de los residuos que pueda generarse durante la 

elaboración del producto. (ISO 14044 2006, 2) 

Un análisis del ciclo de vida consiste en identificar los aspectos ambientales y 

analizar los posibles impactos ambientales que cada una de las actividades del proceso de 

adquisición de materia prima, producción, utilización, tratamiento final, reciclaje y 

disposición final de un producto pueden generar sobre el medio y ecosistema en donde se 

desarrollan. (ISO 14044 2006) 

Como indica la norma ISO 14044:2006 la realización de un estudio de Análisis 

del Ciclo de Vida consta de 4 fases: 
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a) Fase de definición del objetivo y el alcance: Durante esta fase se define los límites 

del sistema y el nivel de detalle requerido, en dependencia del tema y el uso que 

se le va a dar al estudio. 

b) Fase de análisis de inventario del ciclo de vida (ICV): Es la segunda fase del ACV, 

consiste en tabular los datos de entrada / salida del sistema en estudio. 

c) Fase de evaluación del impacto del ciclo de vida (EICV): Esta fase proporciona 

información adicional para ayudar a medir y evaluar los resultados del inventario 

del ciclo de vida (ICV) de un sistema del producto, para comprender mejor su 

importancia ambiental. 

d) Fase de interpretación: Es la fase final del ACV, en el cual se resumen y discuten 

los resultados, como base para las conclusiones y recomendaciones, posterior a 

este se toman las decisiones de acuerdo al objetivo definido. 

El análisis del ciclo de vida es un método de gestión ambiental, que generalmente 

no considera los asuntos económicos o sociales de un producto, sin embargo, el enfoque 

del ciclo de vida se puede aplicar a estos aspectos. (ISO 14044 2006) 

 

2.6 Norma ISO 22301:2019 Seguridad y resiliencia – Sistemas de gestión de 

continuidad del negocio – Requisitos y directrices  

 

La norma ISO 22301 es un estándar internacional que establece los requisitos para 

un sistema de gestión de continuidad del negocio (SGCN). Este estándar proporciona un 

marco para ayudar a las organizaciones a mantener y mejorar la capacidad de operar 

durante situaciones de interrupción, como desastres naturales, o situaciones de 

emergencia. 

La aplicación de la norma ISO 22301 en una implica la identificación y evaluación 

de los riesgos que podrían afectar la continuidad del negocio y la implementación de 

medidas de prevención y preparación. Esto podría incluir la implementación de planes de 

contingencia, la identificación y selección de sitios alternativos de operación, la 

capacitación del personal en situaciones de emergencia, la realización de simulaciones de 

situaciones de crisis, la evaluación del desempeño del sistema de gestión y la mejora 

continua del mismo. 

La implementación del SGCN basado en la norma ISO 22301 en una organización 

dedicada a la minería puede ayudar a proteger la seguridad y el bienestar de los 
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trabajadores, reducir los riesgos operativos y financieros y mejorar la reputación y la 

confianza de los clientes y la sociedad en general. (ISO 22301 2019) 

 

3. Marco Legal 

 

3.1 Constitución de la República del Ecuador 

 

La Constitución de la Republica del Ecuador en su Art. 1 señala: “Los recursos 

naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, 

irrenunciable e imprescriptible” (EC, Constitución de la República del Ecuador 2006, 2). 

 Por lo cual se indica que aunque la propiedad privada pertenezca al área 

superficial, los recursos del subsuelo son propiedad del Estado, el mismo que es el 

responsable de la redistribución de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir. 

En el Art. 317 se refiere a la Gestión de los recursos naturales no renovables. - 

“Los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio inalienable e 

imprescriptible del Estado”. 

Así como, en el Art. 408 indica: “Son de propiedad inalienable, imprescriptible e 

inembargable del Estado los recursos naturales no renovables y, en general, los productos 

del subsuelo, yacimientos minerales y de hidrocarburos, sustancias cuya naturaleza sea 

distinta a la del suelo, incluso los que se encuentren en las áreas cubiertas por las aguas 

del mar territorial y las zonas marítimas” 

 

3.2 Ley de Minería 

 

El aprovechamiento de los recursos minerales está basado en estrategias de 

sostenibilidad, que prioriza a la fiscalización, regulación, control, prevención de la 

contaminación y exige la remediación ambiental, participación social y la consulta 

ciudadana. (EC, Ley de Minería del Ecuador 2011, Art. 16)  

La Ley de Minería define a la minería metálica por su capacidad de producción 

en tres grupos: régimen especial de minería artesanal, régimen de pequeña minería, 

mediana y gran minería catalogadas como minería industrial. Las obligaciones 

económicas y fiscales  que tiene la minería está: el pago anual de patentes de 

conservación, que se calcula por cada hectárea minera concesionada. (EC, Ley de Minería 

del Ecuador 2011, Art. 34) 
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Se establecen regalías a la explotación de minerales, es decir, que “el Estado 

participará en los beneficios del aprovechamiento de estos recursos en un monto no menor 

a los del concesionario que los explota”. (EC, Ley de Minería del Ecuador 2011, Art. 93) 

Los mineros artesanales no tienen estas obligaciones debido a que su actividad es 

considerada de sustento y se la realiza por trabajo individual y/o familiar (EC, Ley de 

Minería del Ecuador 2011, Art. 134) 

El sector minero, específicamente la pequeña y gran minería, han tomado mayor 

importancia en la economía del Ecuador, por este motivo la administración del Estado y 

la Asamblea Nacional han puesto mayor interés en mejorar, clarificar y emitir los 

lineamientos y reglas que rigen en la Ley de Minería publicada en el año 2011, con el 

principal interés de optimizar la productividad del sector minero y fomentar la inversión 

extranjera minera en el territorio nacional; minimizar el impacto ambiental y mejorar el 

impacto social positivo en las actividades mineras; con ello aportar para el desarrollo de 

tecnología y la transferencia de conocimiento.  

La investigación y búsqueda de los recursos mineros en las etapas de exploración 

y explotación deben estar fundamentadas en estrategias de sostenibilidad ambiental, que 

permita el control, la fiscalización la regulación y la prevención de la contaminación 

ambiental, y promueva la participación social y la veeduría ciudadana (Ley de Minería 

del Ecuador, 2011, Art. 16).  

Hasta la actualidad, por las características propias de los minerales metálicos, en 

el país se han desarrollado principalmente proyectos en esta clase de minerales como oro, 

plata, cobre; proyectos que se enmarcan dentro del régimen de minería artesanal que no 

representan un beneficio para el Estado; y de pequeña minería, sin embargo, existen 

depósitos minerales en etapas de prospección y exploración que representan un gran 

potencial para desarrollar la minería de mediana y gran escala. (EC, Ministerio de Minería 

2016) 

En la región amazónica la actividad minera artesanal o de subsistencia, convive 

con actividades de pequeña minería de la cordillera de El Cóndor, y en los distritos 

mineros de la zona de Ponce Enríquez, como La Fortuna y San Gerardo, la minería 

artesanal pierde espacio frente a la expansión y crecimiento de la pequeña minería 

empresarial. “La pequeña minería, está caracterizada por el desarrollo de sociedades de 

pequeños mineros o grupos de empresarios mineros, que invierten lograr mecanizar la 

operación para la extracción, procesamiento y transporte de materiales”. (Sandoval 

Moreano, y otros 2002) 
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De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de Actividades Mineras (2018), 

elaborado por el Ministerio de Ambiente indica: “los titulares mineros deberán presentar 

a la Autoridad Ambiental competente para su aceptación, informes de monitoreo y 

seguimiento a las medidas ambientales del plan de manejo ambiental aprobado, de 

acuerdo con la siguiente periodicidad:” 

a) Pequeña Minería: 

• Exploración: el plazo mínimo anual para la presentación del informe ambiental 

de cumplimiento, solo en el caso de no estar encontrarse realizando perforaciones 

de prueba o reconocimiento; semestralmente en caso de que las perforaciones 

estén contempladas. 

• Exploración y explotación simultánea: en caso de estar realizando labores 

simultáneas deberá presentar el informe semestralmente. 

b) Mediana y Gran Minería: 

• Exploración inicial: el concesionario debe presentar mínimo  un informe anual 

en caso de no contemplar perforaciones reconocimiento, mínimo semestral si 

contempla realizar perforaciones. 

• Exploración avanzada: deberá presentar mínimo un informe semestral. 

• Para los titulares mineros que se encuentren realizando actividades de 

explotación, beneficio, fundición y refinación: el concesionario debe presentar 

informes trimestrales. 

• Cierre: informes de cierre, abandono y rehabilitación de manera trimestral. 

 

3.3 Reglamento al Régimen Especial de Pequeña Minería 

 

Como indica el Reglamento al Régimen Especial de Pequeña Minería en su Art. 

3: “Las actividades de pequeña minería, se encuentran orientadas a fomentar procesos de 

desarrollo sustentable, innovando en alternativas para generar oportunidades laborales en 

áreas afectadas por la pobreza económica, capaces de generar interrelaciones y sinergia 

productiva a partir de la activación de las economías locales en los sectores, como medio 

para acceder al Buen Vivir”. 

El Régimen Especial de Pequeña Minería y Minería Artesanal, el cual indica en 

su Art. 11: “por las características propias y particulares de la Pequeña Minería se podrá 

realizar la exploración y explotación de manera simultánea, en el territorio nacional”. 
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Debido a las características especiales de la pequeña minería en su Art. 31, se 

exhorta al Ministerio sectorial a promover mecanismos de desarrollo de encadenamientos 

productivos, comercio justo y certificaciones socio-ambientales, siendo así, la actividad 

en esta escala, el medio propicio para el nacimiento de este tipo de encadenamiento y 

sinergia productiva. 

 

3.4 Ley de Economía Circular 

 

La presente Ley se expide en el mes de Julio de 2021 y busca plantear las 

obligaciones y responsabilidades de las entidades, organizaciones públicas y privadas 

dentro del contexto de sostenibilidad, de tal manera que les permita definir procesos, 

establecer criterios y mecanismos orientados a implementar los principios de la economía 

circular: ecodiseño, producción y consumo sostenible, disminución de generación de 

residuos, promover la gestión integral de residuos y políticas públicas para el 

financiamiento de la economía circular inclusiva, como mecanismos de bienestar 

económico, creación de empleo y desarrollo sostenible. (EC, Ley Orgánica de Economía 

Circular Inclusiva 2021) 

Esta Ley plantea como objetivos principales: Establecer mecanismos de transición 

para el paso de una economía clásica-lineal a una economía sostenible, circular e 

inclusiva; definiendo sus etapas, responsabilidades, sistemas de gestión, instituciones y 

políticas públicas y financiamiento, cabe recalcar que la Ley de Economía Circular 

Inclusiva reconoce y da la importancia justa a los recicladores, como base de la economía 

circular y punto de partida como generadores de desarrollo económico y empleo en 

condiciones de dignidad, equidad e inclusión. (EC, Ley Orgánica de Economía Circular 

Inclusiva 2021) 
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Capítulo segundo 

Identificación de la situación actual del proyecto minero METALESA 

S.A.  
 

 

1. Breve reseña histórica de la minería en el Ecuador 

 

En el actual territorio ecuatoriano se han encontrado hallazgos durante el periodo 

precerámico (10.000 a.C. – 3.500 a.C.) de actividades de extracción de minerales no 

metálicos realizado por grupos humanos ubicados en campamentos temporales, 

adjudicados a las culturas El Inga, Chobsi y Cubilán, ubicados en lo que ahora sería la 

provincia de Pichincha y Azuay respectivamente. (Pino, Enciclopedia del Ecuador s.f.) 

El principal vestigio de las actividades durante este periodo se localizó en el flanco 

Nororiental del extinto volcán Ilaló, a orillas del río Inga, en donde se encontraron 

herramientas como puntas de flecha, proyectiles, cuchillos, raspadores; elaboradas en 

obsidiana, basalto, feldespato. En la década de los setenta se realizaron excavaciones en 

la hacienda del Inga Bajo, en donde se extrajeron aproximadamente 80.000 artefactos de 

este tipo. (Pino s.f.) 

Durante el Periodo Formativo (3.500 a.C. – 300 a.C.); durante este período se 

desarrollan actividades de alfarería y trabajo artesanal en conchas, piedra, hueso y 

actividad textil, respecto a la actividad minera se caracteriza por la utilización de 

minerales no metálicos y materiales de construcción, al final de este período se integra la 

extracción de oro aluvial, vetas y filones superficiales. Oscar Efraín Reyes, historiador de 

este período indica “la cultura Tolita es la que por primera vez en la historia de la 

humanidad trabajó en platino, metal precioso se comienza a utilizar en Europa apenas en 

el siglo XVIII” (Pino, Enciclopedia del Ecuador s.f.) 

Período de Desarrollo Regional (300 a.C. – 800 d.C.), la metalurgia y el trabajo 

de los metales aparece consolidada hacia el inicio de los primeros cacicazgos en este 

Período, el sistema ideológico y cultural en busca de sus dioses desarrolla la metalurgia 

como vehículo de expresión política de poder, como materia prima se contaba con metales 

como el oro, plata, platino y posteriormente el cobre, que se encontraba naturalmente en 

yacimientos de tipo sedimentario, en placeres y orillas de ríos. (Pino, Enciclopedia del 

Ecuador s.f.) 
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La pieza de arte más representativa de este período es la máscara de oro, icono del 

Banco Central del Ecuador, para la cual se utiliza técnicas de laminado, recortado y 

repujado de metales. 

 

 
Figura 2. Máscara sol de oro 
Fuente: Historia del Ecuador, SALVAT 1981 

 

La extracción de minerales se realiza en el actual territorio ecuatoriano desde el 

tiempo de los Incas, específicamente en la zona de Nambija. (León Peñafiel 2015) En 

donde, para realizar la rotura de las rocas se utilizaba una técnica que consistía en 

incendiar la roca con madera y una vez que estaba caliente, realizar un enfriamiento de 

forma violenta, con este cambio brusco de temperatura la roca se dilata y contrae 

rápidamente provocando el rompimiento de la misma. Además de este proceso se estudia 

procesos muy avanzados de metalurgia y manejo de los metales y aleaciones para elaborar 

joyas y adornos de oro, plata y cobre. 
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2. Contexto del proyecto minero METALESA S.A. 

 

METALESA S.A. es un proyecto de extracción de minerales metálicos ubicado 

en el cantón Ponce Enríquez, provincia del Azuay. El proyecto se inicia en el año 2017 y 

empieza la etapa de inversión, hasta ahora, cuando el proyecto cuenta con instalaciones 

de mina, procesamiento y logística establecidos. 

Los requisitos legales necesarios para establecer un proyecto en Pequeña Minería 

en el territorio ecuatoriano son los siguientes: 

1. Resolución de otorgamiento de la concesión para explotación de minerales 

2. Licencia Ambiental, otorgada por el MAATE 

3. Certificado de no afectación del recurso hídrico, emitido por SENAGUA 

4. Declaración juramentada de no afectar a infraestructura pública ni privada (EC, 

Ley de Minería del Ecuador 2011) 

Actualmente el proyecto cuenta con alrededor de 300 colaboradores de operación 

tanto en mina, planta y servicios auxiliares como alimentación, seguridad, aseo y un total 

de 20 técnicos como administradores, ingenieros, contabilidad, laboratorio, tanto el 

personal operativo como técnico cumplen con jornadas de trabajo de 22/8 por lo cual el 

proyecto cumple con las necesidades de alimentación y vivienda de su personal. 

METALESA S.A. realiza sus actividades bajo el cuidado ambiental que consta en 

su Plan de Manejo Ambiental, aprobado por los entes de control y el Ministerio de 

Ambiente, Agua y Transición Ecológica, a pesar de aquello no cuenta con un Sistema de 

Gestión Ambiental que permita evaluar el funcionamiento del Plan de Manejo Ambienta 

e identificar procesos de mejora. 

En el tema de seguridad ocupacional, el proyecto cuenta con un Reglamento 

Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por el Ministerio del Trabajo con 

el cual gestionan la seguridad y bienestar de su personal operativo y técnico. 

En el año 2020 el proyecto realiza el acercamiento con la gente de “Mirador”, que 

es la población más cercana al proyecto minero, sin embargo, el trabajo en conjunto con 

esta población no cuenta con una planificación establecida. 

El proyecto ha definido su Misión y Visión, sin embargo, no ha realizado un 

estudio de contexto que incluya a las cuestiones internas y externas, identifique fortalezas, 

debilidades, oportunidades, amenazas de la organización, así como un análisis de su 

macroentorno referido a aspectos políticos, económicos, sociales, tecnológicos, 

ambientales y legales (análisis PESTEL) 
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El proyecto cumple con varias actividades dentro del proceso operacional: 

extracción y procesamiento de minerales, las cuales se describen en el diagrama de flujo 

que se muestra a continuación, en la Figura 3. 

Elaboración: Esteban Hidalgo B., 2022 
Fuente: Entrevistas al personal del proyecto METALESA S.A (2021) 

 

Obtención de recursos minerales: Una vez localizado el cuerpo mineral que 

contiene valores rentables de minerales aprovechables: oro, plata, cobre se procede a 

realizar su exploración – explotación simultánea, mediante las actividades diagramadas 

en la Figura 4.  

Las mismas que consisten en tomar muestras de roca de los frentes de explotación 

de la mina subterránea para realizar un análisis de laboratorio, en donde como resultado 

se obtiene la cantidad del mineral de interés: oro, plata, cobre; que existe en ese frente de 

la mina.  

Posteriormente con esta información se alimenta las bases de datos y planos de la 

mina, información que permite elaborar una planificación de minado a corto y mediano 

plazo. 

 

Figura 3. Diagrama de flujo general del Proyecto Minero METALESA S.A 
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Elaboración: Esteban Hidalgo B., 2022 
Fuente: Entrevistas al personal del proyecto METALESA S.A. 

 

Exploración 

 

Este proceso consiste en la búsqueda de las dimensiones del cuerpo mineral, que 

permita el tiempo de vida útil del proyecto minero; se realiza mediante estudios 

geofísicos, perforaciones, apertura de galerías de pequeñas dimensiones, muestreo 

geoquímico, entre otras. Por las características de la Pequeña Minería en la dimensión 

económica y falta de liquidez para realizar una gran inversión en la exploración este 

proceso se realiza en simultáneo con la explotación del recurso.  

 

Figura 4. Diagrama de Flujo de Obtención de Recursos Minerales 
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Control mineral 

Este proceso consiste en la verificación de las características y valores del mineral 

extraído y descubierto en la etapa de exploración, permite reducir el riesgo de inversión 

y generar confianza en el proyecto minero. La base de este proceso se apoya en el 

muestreo y análisis de laboratorio, por lo cual es parte fundamental para las etapas de 

exploración y explotación. 

 

Minado 

Este proceso consiste directamente en la extracción de la roca que contiene la 

mena del mineral de interés del macizo rocoso hasta su llegada a la planta de 

procesamiento, el diagrama de flujo de este proceso se puede ver en la Figura 5. 

Avance: El proceso de avance se refiere a la apertura de excavaciones 

subterráneas que permiten llegar a los cuerpos minerales y extraer el mineral de interés, 

la colocación de sistemas de transporte interno, acondicionamiento de servicios para un 

trabajo adecuado, entrada y salida del personal. 

Explotación: Una vez que se ha accedido al cuerpo mineral de interés se procede 

a la obtención racional de las rocas de interés, mediante un diseño de explotación técnico 

y seguro, que permita la extracción del recurso minimizando los riesgos para el personal 

y las galerías que permiten el tránsito de personas, maquinaria, equipos y servicios. 

Para realizar el arranque del mineral se utiliza técnicas de perforación y voladura, 

en donde se diseña una malla de perforación en dependencia de las características de la 

roca y el diseño previamente realizado y se utiliza el explosivo necesario para realizar el 

desprendimiento de la roca. 

Transporte: El transporte en labores subterráneas se realiza mediante línea férrea 

interna, por donde se trasladan vagones de 1 a 1.5 ton, el movimiento del convoy de 15 a 

20 vagones se realiza con la ayuda de una locomotora eléctrica. 

Cuando el material se extrae desde niveles inferiores se realiza el ascenso 

mediante la utilización de winches hasta el nivel de salida a la superficie; mientras que 

cuando se encuentra en niveles superiores se transporta por gravedad, controlando la 

salida de material en buzones de madera o metal. 

Cuando el material rocoso está en la superficie se deposita en una tolva en donde 

mediante el uso de volquetas se traslada hasta la planta de procesamiento y beneficio. 
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Elaboración: Esteban Hidalgo B., 2022 
Fuente: Apuntes de Entrevistas a personal del proyecto METALESA S.A. 
 

Figura 5. Diagrama de flujo de proceso de Minado 
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Procesamiento 

Una vez que el material rocoso que contiene los minerales de interés llega a la 

planta de beneficio empieza el proceso de reducción de tamaño y procesos metalúrgicos 

diseñados específicamente para el mineral específico de ese lugar, todo este proceso se 

realiza mediante el uso de maquinaria especializada, bandas transportadoras y bombas; el 

mismo que se encuentra detallado a continuación y diagramado en la Figura 6. 

Trituración: Es un proceso de reducción de tamaño en donde las rocas pasan de 

tamaños de aproximadamente 4-12 pulgadas a un tamaño condicionado de ½  a ¾ de 

pulgada para facilitar el proceso de molienda. 

Molienda: Una vez que el material cuenta con un tamaño condicionado adecuado 

pasa al proceso de molienda, en donde el tamaño de la roca se reduce hasta -200 mallas, 

haciendo la analogía se reduce hasta quedar con la finura de harina; para realizar el 

movimiento de esta “harina de roca” se agrega agua a la molienda, lo que permite que el 

transporte posterior se realice mediante bombas y tuberías. 

Concentración gravimétrica: La concentración gravimétrica consiste en el 

aprovechamiento de la alta densidad de ciertos minerales, como oro, plata, platino para 

separarlos del resto de partículas de roca, mediante la utilización de maquinaria de alta 

velocidad o vibración, es importante recalcar que estos métodos no utilizan ninguna clase 

de reactivos ni químico, solo agua. 

Fundición: El mineral (oro, plata) concentrado gravimétricamente pasa al 

proceso de fundición en donde mediante procesos de pirometalurgia y con el uso de 

reactivos como Bórax y carbonato de potasio se logra obtener el lingote de oro, como 

producto final del proceso de minado y beneficio del proyecto. 

Flotación: El proceso de flotación se realiza para aprovechar de las partículas de 

mineral fino que no pudieron ser separadas por el proceso gravimétrico, el fundamento 

técnico de este proceso indica que una vez generadas las burbujas por los reactivos el 

mineral de interés se pega a la película de estas burbujas y asciende, mientras las 

partículas de roca descienden, dándose la separación y la concentración del mineral de 

interés; para que este proceso sea exitoso la molienda debe ser controlada y se debe 

dosificar los reactivos de flotación por goteo, como son: espumantes, depresores, 

activadores que en su gran mayoría pertenecen a las familias de los alcoholes, lo que 

permite degradarlo fácilmente posterior al proceso. 

Prensado: Cuando se ha logrado separar las partículas de interés y la roca  
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estéril1, cada una de estas se transportan mediante tubería a filtros prensa 

independientes, en donde se escurren las arenas permitiendo recuperar el agua del proceso 

para recircular al circuito de flotación y logrando el reciclaje de aproximadamente el 80% 

de agua en el proceso. 

Disposición de relave: Las arenas prensadas, con un 20% de humedad de material 

estéril se transportan mediante banda transportadora hacia la zona de relaves, la cual ha 

sido construida de tal forma que no permita el derrame de cualquier tipo de agua residual 

que pueda lixiviar de las arenas, para esto se ha colocado una capa de arcilla en las paredes 

de la piscina y adicionalmente un recubrimiento de geo membrana vulcanizada.

 
 

1 Roca estéril: Fragmento de roca que no contiene partículas de mineral de interés, en este caso oro, plata, 
cobre. 
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Figura 6. Diagrama de Flujo de proceso de Procesamiento de minerales 

 
Elaboración: Esteban Hidalgo B., 2022 
Fuente: Apuntes de Entrevistas a personal del proyecto METALESA S.A. 
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Comercialización 

Esta etapa consiste en la preparación y control de calidad de los productos finales 

para su venta. El diagrama de este proceso se encuentra en la Figura 7. 

Empaque: Una vez escurridas las arenas en el filtro prensa son trasportadas por 

banda hasta la zona de empaque, en donde se llenan en “Big Bags” para su posterior 

transporte. Las Big Bags consisten en envases de polipropileno de alta resistencia 

generalmente con una capacidad de 1 m3, que permite el transporte y la exportación de 

arenas vía terrestre y marítima. 

Transporte: el transporte de arenas contenidas en big bags se realiza vía terrestre 

hasta el puerto de carga,  

Exportación: Desde el puerto es transportado al exterior, generalmente a China 

para la separación, refinación y utilización de los minerales contenidos en el concentrado 

polimetálico.
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Figura 7. Diagrama de Flujo de proceso de Comercialización de minerales 

 
Elaboración: Esteban Hidalgo B., 2022 
Fuente: Apuntes de Entrevistas a personal del proyecto METALESA S.A. 
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3. Metodología de investigación 

 

Esta investigación es de tipo cualitativo, a través de un método exploratorio 

documental y descriptivo se analizó información bibliográfica sobre el tema, así, se  

trabajó con fuentes bibliográficas secundarias, con el propósito de establecer el marco de 

referencia, entre las cuales tenemos artículos académicos, legislación nacional, normas 

nacionales e internacionales, tesis, libros; y con fuentes primarias de información que se 

obtenidas mediante entrevistas, reuniones y recolección de datos con partes interesadas 

pertinentes, parte del proyecto minero METALESA S.A. y otros actores parte de los entes 

de control e investigación nacionales, para determinar la situación actual de la gestión 

con enfoque a procesos en el sector de la Pequeña Minería industrial. A partir del 

procesamiento y análisis de la información obtenida, se estructuró la propuesta de una 

guía de procesos basada en los principios de Economía Circular para el proyecto minero 

METALESA S.A., la cual se describe, analiza y detalla en el capítulo 3. 

 
4. Diagnóstico de la situación actual de la gestión por procesos en el proyecto 

METALESA S.A. 

 

4.1. Filosofía de la empresa 

El proyecto METALESA inicia en una familia de tradición minera, dedicada 

principalmente a la extracción de minerales metálicos como oro, plata cobre. Se describen 

de la siguiente manera: 

Fuente: https://www.facebook.com/MetalesaS.A/photos/120530630278543 
Figura 8. Descripción del proyecto METALESA S.A, 2021 
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METALESA S.A. es un proyecto relativamente nuevo en el proceso de extracción 

de minerales, posicionado dentro del Régimen Especial de Pequeña Minería, que se ha 

caracterizado en sus primeros años por la fuerte inyección de capital para optimizar y 

mejorar sus procesos operativos, actualmente extrae, procesa y concentra mediante un 

proceso de flotación un promedio de 120 Ton/día de roca con minerales metálicos. Para 

el crecimiento operativo que ha tenido en el último año se hace necesario plantear un plan 

estratégico que le permita continuar con su operación de manera eficaz y eficiente, por lo 

cual plantea los siguientes principios empresariales: 

Misión: Desarrollar una actividad minera responsable, social y económica, para 

así generar fuentes de trabajo dignas que ayuden a prosperar a las familias ecuatoriana 

Visión: En el corazón de Metalesa, está nuestra visión de ser una empresa líder 

en el país, somos gente y una organización con capacidades superiores de productividad 

y plenamente humana 

Figura 9. Misión y visión de proyecto METALESA S.A., 2021 
Fuente: https://www.facebook.com/MetalesaS.A/photos/120743416923931 
 

4.2. Diagnóstico y levantamiento de información 

 

A pesar de que la organización no ha planteado formalmente sus objetivos 

empresariales en un documento, sin embargo, se evidencia que sus colaboradores los 

conocen y actúan bajo estos, tales como: seguridad, perseverancia, honestidad, respeto. 

Tampoco se ha realizado un análisis de contexto, tanto interno como externo que 

permita conocer las oportunidades de mejora, fortalezas, debilidades, amenazas actuales 

y futuras. 

Para el diagnóstico de la organización se ha realizado entrevistas personales a 

miembros de la directiva, colaboradores operativos y administrativos; además se ha 

realizado visitas a cada uno de los lugares en donde se desarrollan los diferentes procesos 

operativos del proyecto: desde la mina subterránea, planta de procesamiento, planta de 
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presando de arenas y recirculación de agua, piscinas de arenas de relave, laboratorio, 

administrativos y gerencia; con lo cual se ha construido el mapa de procesos de la 

organización, además se ha realizado un análisis  de microentorno y macroentorno, 

utilizando las herramientas FODA y PESTAL.  
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Capítulo tercero 

 Propuesta de una guía de procesos de economía circular en el proyecto 

minero METALESA S.A. 
 

 

Para realizar un análisis y diagnóstico de las organizaciones apegado a la base de 

las normas técnicas nacionales NTE INEN-ISO 9000:2015 y NTE INEN-AFNOR XP 

X30-901, normas específicas aplicadas para organizaciones mineras UNE 22480:2019 y 

UNE 22470:2019, con lo cual se ha realizado un análisis de los procesos de la 

organización y su cadena de valor, de tal forma que este diagnóstico tenga un enfoque de 

procesos, con lo cual se facilita la aplicación de las normas en las actividades de la 

organización y una correcta aplicación de las oportunidades de mejora propuestas. 

La actividad minera contempla procesos en cada una de sus fases como son la 

prospección, exploración, exploración avanzada, análisis de factibilidad, explotación, 

procesamiento y beneficio, cierre y abandono. 

En el Ecuador según la legislación minera vigente los regímenes mineros se 

dividen en cuatro tipos: minería artesanal, pequeña minería, mediana minería, gran 

minería. 

Para esta investigación se analizó a detalle los procesos de las actividades de la 

Pequeña Minería en el proyecto minero METALESA S.A. ubicado en la provincia de 

Azuay que opera bajo los preceptos del Régimen Especial de Pequeña Minería y Minería 

artesanal, el cual indica en su Art. 10 que: por las características propias y particulares de 

la Pequeña Minería se podrá realizar la exploración y explotación de manera simultánea, 

con lo cual se han definido los siguientes procesos operativos o misionales en 

METALESA S.A.  

 
1. Mapa de Procesos actual del proyecto minero METALESA S.A. 

 
Con el objetivo de iniciar el análisis por procesos del proyecto minero 

METALESA. S.A, se ha elaborado un mapa de procesos (Figura 11), que describe la 

situación de gerencia, administrativa y operativa actual del proyecto. En cada proceso se 

define entradas, actividades y salidas. Además, como entradas y salidas se definen a los 

proveedores y clientes, respectivamente. Para el análisis cronológico de las actividades, 
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subprocesos y procesos se ha realizado diagramas de flujo generales del proyecto y 

específicos de cada actividad misional u operativa. 

 

Entradas 

Se refiere a los insumos, que requieren los procesos operativos o misionales para 

poder generar sus productos. 

Accionistas: Son aquellos toman las decisiones monetarias y societarias de la 

organización, este grupo se encuentra representado por el presidente del directorio de la 

Asamblea de socios. 

Comunidad: Se refiere a las poblaciones asentadas en los alrededores del 

proyecto minero, en este caso el poblado más cercano al proyecto se denomina Mirador, 

conformado por aproximadamente 42 familias, que son parte integral del desarrollo del 

proyecto minero. 

Trabajadores: Para METALESA el grupo de personas con el que trabajan es el 

grupo más importante en el medio operativo, por lo cual las decisiones y actividades 

gerenciales se enfocan en el cuidado y bienestar de sus colaboradores. 

ARCERNNR: La Agencia de Regulación y control minero junto con el 

Ministerio Sectorial son de gran importancia para dar inicio al proceso de operación del 

proyecto minero porque son los responsables del otorgamiento del Título de concesión 

minera y el seguimiento del cumplimiento de las obligaciones como concesionario 

minero. 

MAATE: Toda actividad que se realiza en territorio nacional requiere un permiso 

o autorización de regularización ambiental, necesaria para iniciar las operaciones 

mineras, además de llevar el control y auditoría de los planes de manejo ambiental 

aprobados. 

Proveedores: Por lo general los proyectos mineros se desarrollan en zonas 

alejadas de centros poblados, por lo cual una relación de confianza entre proveedores y 

clientes es esencial, por lo cual los proyectos mineros se basan en una relación comercial 

de lealtad entre proveedores y clientes. 

GAD Ponce Enríquez: El municipio o parroquia donde se ubica el proyecto 

minero es parte importante del desarrollo y operación del mismo, este es el responsable 

de contar con una vía habilitada para el transporte de insumos y materiales, atención de 

salud, este se ve beneficiado por el proyecto gracias a la creación de empleo y el pago de 

impuestos por uso de suelo. 
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Procesos estratégicos 

 

Gerencia General: Es el departamento encargado de coordinar las tareas 

necesarias para el correcto funcionamiento del proyecto.  

Gerencia Financiera: Es el área encargada del manejo de la parte monetaria y 

contable del proyecto, tiene estrecha relación con la gerencia general. 

 

Procesos misionales o sustantivos del proyecto METALESA S.A. 

 

Obtención de recursos minerales: Se refiere a todos los procesos necesarios para 

cuantificar los recursos minerales que se planifica extraer del subsuelo. 

Minado: Son todos los procesos operativos que requiere la extracción de mineral 

desde el subsuelo: apertura de túneles, perforación, voladura, acarreo y transporte de 

mineral. 

Procesamiento: Contiene los procesos necesarios para lograr la liberación de los 

minerales de interés de la roca que los contiene, mediante procesos físicos y químicos, 

con lo cual obtienen los productos para su venta. 

Comercialización: Se refiere a las actividades necesarias para la preparación, 

empaque y transporte de los productos finales hasta su cliente. 
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Elaboración: Esteban Hidalgo B., 2022 
Fuente: Apuntes de Entrevistas a personal del proyecto METALESA S.A. 
 
 

Tabla 2 

Matriz de identificación de aspectos e impactos ambientales de los procesos 
misionales del proyecto METALESA S.A. 

MATRIZ DE INDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES 
METALESA S.A. 

PROCESO 
TIPO DE 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

ASPECTO 
AMBIENTA

L 
DESCRIPCIÓN 

IMPACTO 
AMBIENTA

L 

PROPUESTA 
DE 

CONTROL 
INDICADOR 

Obtención de Recursos Minerales 

Exploración 
Uso de energía 
(combustible 

fósil) 

Energía 
primaria 

Consumo de energía 
para movilización en 
vehículos 4x4, del 
equipo técnico hasta la 
zona de prospección 

Agotamiento 
del recurso 

Mantenimiento 
periódico 
vehicular y 
construcción 
de un 
campamento 
en la zona de 
prospección. 

Anexo 4, 19 

Control 
mineral Uso de energía Energía 

secundaria 

Consumo de energía 
para equipos de 
laboratorio, 
computadora, 
iluminación, impresoras. 

Agotamiento 
del recurso 

Plan de ahorro 
de energía 
eléctrica en 
laboratorio. 

Anexo 19 

Minado 

Figura 10. Diagrama de flujo de procesos METALESA S.A 
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Avance 

Uso de energía 
(Aire 

comprimido) 

Energía 
secundaria 

Consumo de aire 
comprimido para 

funcionamiento de 
máquinas de perforación 

y bombas, generado 
mediante compresores a 

diésel 

Agotamiento 
del recurso 
Emisión de 
gases a la 
atmósfera 

Mantenimiento 
preventivo de 
maquinaria 

para evitar el 
exceso de 

emisiones a la 
atmosfera 

Anexo 18, 19, 
20 

Emisiones Vapores y 
ruido 

Para realizar el avance y 
el quebrado de la roca 
en la mina se utiliza 
explosivos, los cuales 
generan ruido y gran 
cantidad de gases 
durante la explosión 
(voladura) 

Agotamiento 
de la materia 
prima, 
afectación al 
personal y a la 
comunidad 

Control en el 
consumo 
técnico de 
explosivos, 
Control del 
ruido en 
superficie y 
ventilación del 
lugar con aire 
húmedo 

Anexo 21, 28 

Explotación Descargas Líquidas 

Conforme se avanza en 
la construcción de 
túneles se encuentra 
agua de característica 
ácida, la misma que es 
evacuada de la 
excavación 

Afectación a 
afluente de 
superficie, 
afectación a la 
comunidad 

Control de 
calidad del 
agua de 
descarga (pH, 
sólidos, 
turbidez), 
filtración y 
control de pH 
mediante una 
planta de 
tratamiento de 
agua ácida 
(carbón 
activado, 
zeolita) 

Anexo 29 

Transporte Uso de energía Energía 
secundaria 

Consumo de energía 
para locomotora 
eléctrica 

Agotamiento 
del recurso 

Mantenimiento 
periódico de 
baterías de 
locomotora. 

  

Procesamiento de minerales 

Trituración 

Uso de energía Energía 
secundaria 

Consumo de energía 
para funcionamiento de 
la trituradora de roca 

Agotamiento 
del recurso 

Mantenimiento 
periódico.   

Emisiones Ruido y 
polvo 

Cuando se realiza la 
reducción de tamaño del 
mineral en la etapa de 
trituración se genera 
polvo y ruido 

Afectación al 
personal 

Control de 
porcentaje de 
humedad de 
entrada de la 
roca a la 
trituración, 
Uso de EPP 
del personal 

Anexo 22 

Molienda  Emisiones Ruido 

Cuando se realiza la 
molienda húmeda de 
roca en molinos de 
bolas se genera gran 
cantidad de ruido 

Afectación al 
personal 

Pantalla de 
sonido, EPP 
adecuado para 
el personal 

  

Concentración Recursos Naturales 

Para el lavado de los 
concentradores se utiliza 
agua fresca, la que 
después se añade al 
proceso de flotación 

Agotamiento 
del recurso 

Control del 
sistema para la 
correcta 
recirculación 
de agua (80% 

Anexo 23, 24 
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de agua 
recirculada) 

Fundición Emisiones Vapores 

En el proceso de 
fundición se producen 
gases por el cambio de 
estado de los metales 

Vapores de 
ácido nítrico, 
ácido 
sulfúrico, 
vapor de agua 

Planta de 
lavado de 
ácidos, entran 
todos los 
vapores ácidos 
y lo condensa 
sobre agua, 
emanando 
vapor de agua 
a la atmósfera. 

Anexo 28 

Flotación Agua residual Agua 
industrial 

Después de realizar el 
proceso de flotación, en 
donde el mineral de 
interés (oro) se eleva en 
espuma y la roca sin 
mineral se asienta en 
tanque el agua con 
reactivos biodegradables 
se recircula. 

Posible 
filtración de 
reactivos 
biodegradable
s, antes del 
tiempo de 
degradación 
(45 días) 

Monitoreo y 
mantenimiento 
de los tanques 
de 
recirculación 
de agua 
residual de 
proceso de 
flotación 

Anexo 24, 25, 
29, 34 

Prensado 

Agua residual Agua 
industrial 

Después de realizar el 
prensado de las arenas 
estériles, el agua de 
proceso pasa a los 
tanques de recirculación 
para que el agua con 
reactivos ingrese 
nuevamente al proceso,  

Posible 
filtración de 
reactivos 
biodegradable
s, antes del 
tiempo de 
degradación 
(45 días) 

Monitoreo y 
mantenimiento 
de los tanques 
de 
recirculación 
de agua 
residual de 
proceso de 
flotación 

Anexo 24, 25, 
29, 34 

Descargas Sólidas 

Las arenas prensadas se 
transportan hasta la 
piscina 
impermeabilizada de 
relaves mediante 
volquetas 

Posible 
descarga de 
material 
durante el 
transporte de 
las arenas 
prensadas 

Monitoreo de 
caminos y 
mantenimiento 
de cajones de 
volquetas, 
protocolo de 
llenado de 
volquetas para 
evitar 
descargas 
accidentales. 

  

Disposición 
de Relave Recursos Naturales 

Las arenas prensadas se 
depositan en las 
relaveras hasta que estás 
se llenen, manteniendo 
un límite de seguridad 
para evitar el 
desbordamiento de agua 
lluvia. 

Llenado de 
relaveras y 
falta de 
espacio para 
construir 
nuevas 
piscinas. 

Compra de 
nuevos 
terrenos para 
construcción 
de relaveras 

Anexo 26, 27, 
30, 31, 33 

Elaboración: Esteban Hidalgo B., 2022 
Fuente: Apuntes de Entrevistas a personal del proyecto METALESA S.A. 
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Procesos de apoyo o adjetivos del proyecto minero METALESA S.A. 

 

Legal: El área encargada de los procesos judiciales y legales que requiere el 

funcionamiento de la organización y el cumplimiento de los requisitos legales. 

Ambiental: La actividad minera ha sido catalogada como altamente 

contaminante, por lo cual la organización requiere el apoyo de un departamento dedicado 

exclusivamente a la regularización, control, monitoreo y cumplimiento de los planes de 

manejo ambiental. 

Laboratorio: El control de laboratorio es esencial para el funcionamiento de la 

operación, porque en este se basa la planificación a corto, mediano y largo plazo. 

Logística: Debido a las características de ubicación del proyecto minero se 

requiere un departamento dedicado solo a la logística y transporte de personal, insumos, 

materiales. 

Planeamiento e ingeniería: El área de planificación es la encargada de 

materializar los planes de la gerencia, utilizando los datos del laboratorio por lo cual 

requiere de técnicos que se encarguen de llevar a cabo esta planificación. 

Recursos Humanos: Es el departamento encargado de las relaciones de la 

organización con el personal y sus colaboradores, en temas contractuales, seguridad y 

salud. 
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Figura 11. Mapa de procesos del Proyecto METALESA S.A. 

 
Fuente: Información tomada de entrevistas personales 
Elaboración: Esteban Hidalgo B., 2022
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2. Análisis del contexto interno y externo del proyecto METALESA S.A. 

 

2.1 Análisis FODA del proyecto METALESA S.A. 

 

Con la información recabada durante las entrevistas al gerente y personal 

administrativo se ha llevado a cabo el siguiente análisis FODA que se desarrolla como 

una línea base para la propuesta de esta investigación. 

Para realizar el análisis del contexto interno en el que se desarrolla el proyecto 

minero METALESA S.A. mediante esta herramienta, se incluyen parámetros propios de 

la organización: fortalezas y debilidades; y parámetros externos: oportunidades y 

amenazas, que se dan por factores externos, es decir, que no están bajo el control de la 

organización. El análisis realizado se resume en la Tabla 2. 

 
Tabla 3 

Matriz de Análisis FODA 

ANÁLISIS FODA – PROYECTO METALESA S.A. 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

Posicionamiento en el 
sector  

Innovación en procesos 
operativos 

Gestión social 
empresarial deficiente 

Suspensión por 
movilizaciones de la 
comunidad 

Tecnología para 
procesamiento amigable 
con el ambiente 

Ingreso a nuevos mercados en el 
exterior 

Relaciones débiles con 
entidades de control 

Espacio insuficiente para 
nuevas piscinas de arenas 
residuales 

Respaldo técnico en los 
procesos Aumento de precio de minerales  Corrupción de entes 

reguladores 

Respaldo de gerencia para 
decisiones técnicas Apertura para implementar SGI  Inestabilidad jurídica y 

laboral 

Venta directa de 
concentrado al exportador 

    

Sociedad familiar, fácil de 
consensuar 

    

Cumplimiento de Plan de 
Manejo Ambiental       

Elaboración: Esteban Hidalgo B., 2022 
Fuente: Apuntes de Entrevistas a personal del proyecto METALESA S.A. 
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2.1.1 Análisis de evaluación de diagnóstico mediante herramienta FODA 

 

Fortalezas  

 

Posicionamiento en el sector: El Proyecto METALESA S.A., impulsado por la 

inyección de capital de inversión desde el año 2018, logra realizar una repotenciación 

integral del proyecto, comenzando por sus procesos y actividades de extracción y 

procesamiento de minerales. Con este nuevo enfoque de diseño se decide cambiar la 

forma o el diseño de minado y de procesamiento, con lo cual el proyecto obtiene un 

posicionamiento como proyecto modelo en el sector desde el punto de vista de ejecución 

de sus procesos y cuidado ambiental. 

Tecnología de procesamiento amigable con el ambiente: Luego de realizar 

ensayos metalúrgicos del mineral contenido en el yacimiento del proyecto METALESA 

S.A., se decide realizar el procesamiento mediante métodos gravimétricos y flotación, la 

cual utiliza reactivos de tipo alcohol biodegradables, que luego de un período corto de 

tiempo en condiciones de campo abierto desaparecen y se transforman en compuestos 

inofensivos para el medio ambiente. 

Respaldo técnico de los procesos: Para realizar la el proceso de repotenciación 

del proyecto METALESA S.A. se fundamentó en estudios técnicos de tipo minero, 

geológico y metalúrgico con la presencia de especialistas en cada una de estas áreas, con 

lo cual diseña y ejecuta nuevos procesos con el respaldo de los profesionales específicos 

en cada una de estas necesidades. 

Respaldo de gerencia para decisiones técnicas: La gerencia del proyecto ha 

generado un vínculo de confianza técnico – empresarial con sus profesionales, por lo cual 

las decisiones técnicas tienen el total respaldo de la gerencia y con ello la asignación de 

recursos suficientes para la ejecución de nuevos procesos y mejoramiento continuo. 

Venta directa del producto al exportador: El proceso llevado a cabo en el 

proyecto METALESA S.A. genera como producto un concentrado de minerales 

metálicos (oro, plata, cobre) el cual se transporta y se exporta directamente por medio del 

puerto ubicado en Machala por lo cual no hay pérdidas económicas a razón de negocios 

con intermediarios de comercialización. 

Sociedad familiar, fácil de consensuar: El proyecto METALESA S.a. pertenece 

a una familia oriunda de la parroquia Shumiral, cantón Ponce Enríquez, gracias a esto la 

toma de decisiones estratégicas se facilita por el vínculo de confianza presente entre gran 



63 

parte de los socios, en la entrevista llevada a cabo con su gerente este manifestó que una 

vez solicitado y explicado la base técnica de los proyectos y mejoras la Asamblea puede 

aprobar eficazmente la asignación de recursos. 

Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental: Una de las fortalezas más 

importantes del proyecto METALESA S.A.es el cumplimiento del nuevo Plan de Manejo 

Ambiental, el cual permitió mantener un trabajo continuo durante el tiempo de 

confinamiento causado por el COVID-19, el cumplimiento de este y la implementación 

de los protocolos de bioseguridad y control de ingreso y salidas permitió que no se 

generen casos de contagio colectivo. 

 

Oportunidades 

 

Innovación en procesos operativos: El proyecto METALESA S.A. ha ubicado 

como parte de su planificación estratégica la adopción de procesos de mejora en sus 

actividades operativas, conforme las necesidades y resultados de la parte técnica, por lo 

cual se cuenta con el total respaldo para la implementación de nueva tecnología a sus 

procesos. Esto se manifiesta en la adopción de procesos de recirculación de agua de 

proceso, utilización de reactivos biodegradables para la concentración de minerales 

metálicos, adopción de maquinaria eléctrica y conexión con el sistema eléctrico 

interconectado nacional, y finalmente, un proceso pionero en proyectos de Pequeña 

Minería que es la adopción del proceso de Relleno Hidráulico para el cierre y abandono 

de minas, lo cual permite dejar de colocar las arenas estériles en piscinas por largos 

períodos de tiempo y lograr un confinamiento final como parte de las cavidades 

subterráneas. 

Apertura para la implementación de Sistemas de Gestión: En la entrevista 

mantenida con el Gerente del proyecto METALESA S.A., este supo manifestar que 

después de informarse acerca de los sistemas de gestión y las normas ISO para su 

certificación, es de gran interés poder implementar en  los procesos del proyecto los 

sistemas de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (ISO 45001), Ambiental (ISO 

14001) y finalmente el Sistema de Gestión de Calidad (ISO 9001), con lo cual se apertura 

el ingreso a nuevos mercados de minerales con beneficios económicos y corporativos. 

Ingreso a nuevos mercados en el exterior: Una vez conocido que es de interés 

de la gerencia del proyecto METALESA S.A. la adopción de sistemas de gestión según 
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las normas ISO, se da la oportunidad de ingresar a nuevos mercados que traen beneficios 

económicos en la venta de minerales. 

 

Aumento de precio de minerales: Durante la época de pandemia provocada por 

el COVID-19 el mercado de minerales, especialmente metales, dio un giro inesperado al 

suscitarse la caída del precio del dólar o el petróleo; mientras estos bajaban los metales 

mantenían su precio o se elevaban, este hecho se presenta como una oportunidad para el 

proyecto METALESA S.A., ya que puede contar con mayor inyección de liquidez y 

rentabilidad, conforme fluctúe el precio de los minerales.  

 

2.2 Análisis del macroentorno, herramienta PESTAL 

 

Se ha realizado el análisis del macroentorno, utilizando la herramienta PESTAL, 

para identificar las principales variables: políticas, económicas, sociales, tecnológicas, 

ambientales y legales, que pueden afectar de manera positiva o negativa y de forma 

directa o indirecta en el desempeño del proyecto METALESA S.A.  al abordar los riesgos 

y oportunidades de manera proactiva y eficaz. 

El resumen de los parámetros incluidos en el análisis externo e interno se indican 

describen en la tabla 3. 
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Tabla 4 
Análisis de macroentorno – Herramienta PESTAL 

 

Elaboración: Esteban Hidalgo B., 2022 
Fuente: Apuntes de Entrevistas a personal del proyecto METALESA S.A. 
 

2.2.1 Análisis del contexto con herramienta PESTAL 

 

Político: El proyecto minero METALESA S.A. se desarrolla en una empresa 

familiar de tradición minera del sector, lo cual se convierte en una ventaja al analizar el 

entorno político y demográfico de la zona. Los socios del proyecto nacieron, crecieron y 

aprendieron a hacer minería en el mismo lugar en donde se desarrolla el proyecto, por lo 

cual cuentan con facilidad para el manejo de relaciones comunitarias y la toma de 

conciencia para el cuidado ambiental, social y el desarrollo económico de su parroquia. 

P
(Político)

E
(Económico)

S
(Social)

T
(Tecnológico)

L
(Legal)

A
(Ambiental)

1. Reglamento 
interno de 
seguridad y sa lud

1. Legis lación 
Tributaria  

1. Es tabi l idad 
labora l  para  
colaboradores

1. Uso de tecnología  
en sus  procesos

1. Acuerdo de 
confidencia l idad.

1. Plan de manejo 
ambienta l  vigente

2. Proyecto fami l iar 
oriundos  del  
sector minero

2. Presupuesto
2. Capaci tación 
continua 

2. Actual i zación 
continua

2. Reglamento 
interno de los  
trabajadores .

2. Uso de las  5 R's .

3. Liquidez
3. Beneficios  a  
empleados  

3. Seguimiento de 
procesos  desde 
oficina  
adminis trativa

3. Cumpl imiento 
de requis i tos  de 
sociedad de 
hecho

3. Reci rculación 
del  agua para  sus  
procesos  (80%)

4. Faci l idades  de 
crédi tos  
bancarios

4. Fidel idad de 
trabajadores

4. Seguros  de 
accidente, sa lud y 
vida

4. Optimización de 
recursos  internos  
(materia  prima, 
energía , 
suminis tros ).

5. Sindicatos
5. Procesamiento 
con reactivos  
biodegradables

1. Escaso apoyo 
del  gobierno.

1. Ba lanza  
comercia l .

1. 
Responsabi l idad 
socia l  
empresaria l .

1. Acces ibi l idad a  
los  medios  de 
comunicación y 
redes  socia les .

1. Seguridad 
socia l .

1. Anál i s i s  de la  
ubicación

2. CFN, 
BANECUADOR.

2. Riesgo pa ís .
2. Seguridad 
socia l .

2. Marketing digi ta l .
2. Lega l i zación de 
contratos .

2. Cumpl imiento 
de normas  
ambienta les .

3. Crédi tos .

3. Cumpl imiento 
de reglamentos  y  
leyes  nacionales  
de la  normativa .

3. Gestión de 
desechos

4. Adhes ión a  los   
organismos  
reguladores  
pertinentes . 

I
N
T
E
R
N
O
S

E
X
T
E
R
N
O
S
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La falta de apoyo del Estado central y los GAD descentralizados son evidentes, 

por esta razón las comunidades prefieren firmar convenios directamente con las empresas 

privadas operadoras de los proyectos, en lugar de esperar una distribución de impuestos 

y regalías mineras que deben ser repartidas por el Estado, pero que nunca llegan. 

Por políticas monetarias se ha facilitado la obtención de créditos en instituciones 

estatales, sin embargo, el papeleo y trámite para obtener los créditos en estas instituciones 

orientan al inversionista minero a buscar opción de crédito en la banca privada. 

Económico: Los proyectos en pequeña minería cuentan con inversiones iniciales 

que varían de 1 a 5 millones de dólares en donde la legislación actual permite extraer un 

máximo de 300 toneladas al día, por estas características los proyectos en pequeña 

minería requieren de facilidad de crédito de acuerdo a estos presupuestos, que permita 

mantener una liquidez económica durante el tiempo de construcción y adecuación de las 

instalaciones de mina, tales como: campamento, comedor, baños, excavaciones de 

ingreso, servicios básicos, vías y caminos. 

Los factores externos como el riesgo país no afectan directamente al proyecto 

porque cuenta con inversión nacional, pero interviene y detiene la posible inversión 

extranjera para repotenciar o desarrollar la producción del proyecto. 

Social: La filosofía de los socios y la dirección del proyecto tiene como pilar 

fundamental el bienestar, comodidad y desarrollo de sus trabajadores, por lo cual el 

proyecto cumple con los requisitos legales, laborales y de salud obligatorios por la ley, 

además realiza gran porcentaje de inversiones para el mejoramiento de las condiciones 

de trabajo en mina, campamento, alimentación, servicios básicos, con esta filosofía se ha 

logrado crear un ambiente de confianza y lealtad entre los trabajadores y la empresa. 

Tecnológico: Desde el año 2019 el proyecto viene realizando inversión en el 

cambio y renovación de equipos para migrar de equipos de combustión interna a equipos 

eléctricos, realizando una ampliación del tendido eléctrico para conectarse al Sistema 

Interconectado Nacional, reduciendo sus emisiones significativamente. 

El proyecto brinda apoyo a los medios de comunicación comunitarios para la 

difusión de noticias internas del cantón con todas sus parroquias, con lo cual se ha podido 

fortalecer los lazos de comunicación entre la comunidad y la empresa; además mostrar 

los verdaderos problemas y realidades del mundo minero en esta escala industrial. 

Ambiental: El cuidado del ambiente se ha posicionado como un factor 

determinante en la operación de las minas del sector, por lo cual mediante tiempo de 

investigación y experimentación se ha logrado realizar la concentración de minerales 
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metálicos utilizando reactivos biodegradables de la familia de los alcoholes, que después 

de un período aproximado de 30 días desaparecen por efecto de las condiciones 

ambientales, con lo cual se reduce por completo el vertido de aguas industriales a los 

efluentes naturales. 

También se debe recalcar que el proceso industrial mediante un sistema de 

piscinas de sedimentación y bombas logra recircular el 80% de agua del proceso, lo que 

significa que solo utiliza un 20% de agua fresca para el proceso industrial. 

Legal: Los requisitos legales en el tema laboral, ambiental, societario se 

mantienen estable durante algunos años, por lo cual el manejo del departamento legal no 

ha traído mayores problemas en el contexto a corto y mediano plazo, se espera que no 

cambien las normas para que no se cree inestabilidad. 

 

2.3 Análisis y discusión de la información de diagnóstico  

 

Una vez realizado el análisis del proyecto METALESA, y el conjunto de sus 

actividades y procesos se va a realizar el análisis de cada proceso misional en búsqueda 

del punto especifico en el cual se va a implementar los parámetros y actividades que 

permitan a este proyecto poner en práctica los principios de sostenibilidad y 

sustentabilidad de la agenda 2030 y la economía circular. 

El análisis de micro entorno y marco entorno indican ciertos parámetros y partes 

interesadas en los que se debe enfocar el análisis de gestión de riesgos  

Según el análisis de micro (FODA) y macroentorno (PESTAL) del proyecto, se 

puede concluir que los procesos que forman parte del proyecto METALESA S.A. 

cumplen en cierta parte con los objetivos y principios de la economía circular, sin 

embargo, se propone cambios puntuales en el mapa de procesos actual para lograr acoplar 

este proyecto de pequeña minería a los principios de la economía circular y los Objetivos 

de Desarrollo sostenible de la Agenda 2030. 

Mediante la aplicación de inversión e implementación de nuevos procesos, 

planificada, orientada a soluciones y procesos técnicos, ingenieriles se puede transformar 

ciertos procesos esenciales del proyecto en procesos de sostenibilidad, en este caso de 

estudio se propone y analiza 3 procesos principales que son:  

- uso de agua recirculada del proceso de flotación,  

- implementación de energía eléctrica como fuente principal de energía para 

proceso de minado y procesamiento, y  
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- relleno de cámaras de mina con pasta de arenas de relave. 

Para llevar a cabo la implementación de estos procesos de mejora se debe 

aprovechar las oportunidades tecnológicas y económicas que actualmente tiene el 

proyecto, obteniendo beneficios técnicos, económicos, ambientales y sociales. 

 

3. Identificación y generación del mapa de procesos basado en la economía 

circular 

 

Para realizar la implementación de los nuevos procesos, se propone esta guía que 

reúne herramientas de varias normas, en donde se incluye el ciclo DEMING como base 

para la planificación, evaluación y mejora continua de los procesos de la organización. 

Para llevar un control de los nuevos procesos de la organización hacia la 

sostenibilidad, se agrega indicadores propios de las normas UNE 22470 y UNE 22480, 

que permiten evaluar y medir la eficiencia de la organización en tres dimensiones: 

económico, ambiental y social; magnitudes que visibilizan el crecimiento de la 

organización en temas de sostenibilidad y responsabilidad con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 
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Figura 12. Propuesta de Nuevo mapa de procesos METALESA S.A. 

 
Fuente: Información tomada de entrevistas personales 
Elaboración: Esteban Hidalgo B., 2022
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Como se indica en la Figura 12, los cambios propuestos consisten tanto en 

cambios en procesos estratégicos, como misionales y de apoyo, logrando así dar el 

enfoque necesario al proyecto para su cumplimiento y conformidad con los principios de 

sostenibilidad planteados en las dimensiones económica, social y ambiental. 

Área de Relaciones Comunitarias: Creación del área de Relaciones 

Comunitarias como parte del proceso estratégico de la organización, para fortalecer el 

aspecto social de la empresa con la comunidad es necesario implementar procesos que 

permitan crear, desarrollar y ejecutar un plan de desarrollo comunitario en conjunto, 

inicialmente para cubrir necesidades básicas de la comunidad de Mirador y 

posteriormente otros servicios necesarios. La creación de esta área permite a la 

organización alinearse al ODS 8: trabajo decente y crecimiento económico, ya que al 

conocer las necesidades de las comunidades cercanas, podrán intervenir en la solución de 

conflictos específicos, como empleo para miembros de la comunidad, capacitación para 

la población, proyectos de infraestructura conjuntos. 

Migración a energía eléctrica: La reducción de emisiones de carbono del 

proyecto, gracias a la migración de motores y compresores de combustión interna a 

motores eléctricos, iluminación, maquinaria de la mina subterránea, conectándose al 

sistema de energía interconectado nacional, para lo cual se ha realizado una inversión en 

infraestructura eléctrica con varias empresas mineras del sector. LA migración de la 

organización al uso de energía eléctrica permite cumplir con el ODS 7: Energía asequible 

y no contaminante, aprovechando la generación nacional de energía hidroeléctrica, 

cumpliendo el principio de sostenibilidad de cero emisiones. 

Sistema de recirculación de agua de proceso: Implementación del sistema de 

recirculación de agua, que permita reciclar hasta un 80% de agua del proceso, eliminando 

los vertidos a los afluentes de agua y reduciendo significativamente el uso de agua fresca 

que ingresa al proceso industrial. La nueva red de recirculación de agua de proceso que 

permite reutilizar el 80% de agua para los procesos de tratamiento y enriquecimiento de 

concentrado de minerales, con lo cual se reduce el uso de agua fresca para este proceso y 

se evita su pérdida y evaporación en el recorrido hasta las piscinas de relaves. Mediante 

la implementación de este circuito de recirculación la organización se alinea con el ODS 

9: Industria innovación e infraestructura, mediante el diseño y la inversión en procesos 

de recirculación disminuye el consumo de agua fresca, alargando la vida útil de este 

recurso natural e insumo, en este caso agua. 
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Implementación de proceso de relleno hidráulico: Construcción e 

implementación de la planta de mezclado de mortero de cemento para relleno hidráulico 

de las excavaciones subterráneas; consiste en la preparación y transporte de las arenas 

desde las piscinas temporales hacia la mina subterránea, después de un proceso de 

espesamiento y mezcla con cemento y aditivos que permitan el fraguado en las 

condiciones únicas de esa mina. Los procesos que se proponen implementar permiten la 

reducción de necesidad de espacio para la construcción de nuevas piscinas de relaves, 

minimizando el riesgo de deslizamientos o lixiviación de productos derivados de las 

arenas. Disminuyendo el uso de suelo, o el área intervenida; lo que permite cumplir con 

el ODS 15: Vida de ecosistemas terrestres. El uso de las arenas de relave como parte 

fundamental de la fortificación y relleno de las galerías y obras subterráneas aperturadas 

para la extracción de minerales brinda estabilidad de la excavación a largo plazo y una 

remediación integral técnica y ambiental para el cierre de mina. Mediante este proceso, 

el proyecto minero cumple con el principio de la economía circular de gestión eficaz de 

la materia prima y alarga la vida útil de sus arenas de relave, dándoles un nuevo uso como 

sostenimiento de las propias excavaciones del proyecto. 

Mediante la implementación de estos 4 procesos al proyecto minero METALESA 

S.A. se prevé una mayor conformidad con el objetivo de desarrollar un proyecto 

sostenible a largo plazo, con el mínimo impacto ambiental, el encadenamiento y sinergia 

con las comunidades cercanas.  
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Figura 13. Diagrama de Flujo de proceso circular METALESA S.A. 

 
Fuente: Información tomada de entrevistas personales 
Elaboración: Esteban Hidalgo B., 2022 
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4. Caracterización de procesos misionales 

 

Una vez determinados los procesos estratégicos, misionales y de apoyo del 

proyecto minero METALESA se ha realizado la caracterización de los principales 

procesos misionales, en los cuales se ha definido las diferentes partes interesadas de cada 

proceso, insumos, productos, responsables; además se ha realizado un análisis de riesgos 

de cada uno de estos procesos y las medidas que se deberían implementar para minimizar 

estos riesgos y optimizar estos procesos. 

Descripción de procesos: Para realizar la caracterización de los procesos 

misionales del proyecto se ha definido para cada uno de los procesos: entradas 

(proveedores, insumos, materiales), actividades con su respectivo responsable, salidas 

(productos internos, externos, residuos), además se ha definido un periodo de control para 

cada una de estas actividades y los documentos de control vinculados a cada una de ellas. 

Los datos mencionados se han resumido en una tabla de caracterización de procesos que 

se muestra a continuación, se puede encontrar las tablas completas de los procesos 

misionales en el Anexo A. 

Diagrama de flujo de proceso: Una vez descrito el proceso se procede a realizar 

el diagrama de flujo de estos procesos mediante la enumeración de las actividades 

correspondientes y los responsables para cada actividad, en donde se grafica las 

actividades, ciclos y documentos que se van desprendiendo de cada actividad. 

Análisis de riesgos y oportunidades: De cada proceso caracterizado y explicado 

se realiza la gestión de riesgos correspondiente, con una matriz de riesgos y oportunidades 

y su respectivo plan de acción y mejora continua con la herramienta conocida como 

5W2H, en la cual se realiza la planificación para la ejecución del plan de mejora continua. 

A continuación, se muestra el diseño matriz para cada uno de estas herramientas, el 

análisis completo de cada proceso se encuentra en el Anexo A. 
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Figura 14. Caracterización de procesos – Proceso de exploración 

 

Código: SG-GYP-001

Versión: 
1

PROCESO: EXPLORACIÓN Fecha:
1/3/2022

ENTRADAS SALIDAS

Proveedor Interno - 
¿De quién? ¿Qué? Insumos Actividad Responsable Frecuencia Producto y/o Servicio - ¿Qué? Interno - ¿A 

quién? Externo - ¿A quién?

Grupo de transporte Material proveniente de la 
mina subterranea P Descarga en la tolva principal Transporte y 

supervisor de planta Continuo Material de mina listo para ingreso 
a la planta de procesamiento

Area de trituracion Material rocoso de la tolva 
principal H Trituracion primaria Supervisor de planta Continuo Tamano de material condicionado Area de molienda

Area de trituracion Material de la trituracion 
primaria H Zaranda primaria Supervisor de planta Continuo Porcentaje de material de tamano 

condicionado Area de molienda

Area de molienda
Material de tamano 
condiconado y molino de 
bolas

H Molienda Supervisor de planta y 
laboraotrio Continuo Material listo para proceso de 

flotacion
Area de flotacion y 
concentracion

Area de molienda Nicho de hidrociclones y 
molino de remolienda H Remolienda Supervisor de planta y 

laboratorio Continuo Porcentaje de material con tamano 
de molienda adecuado

Area de flotacion y 
concentracion

Ingeniero quimico y area de 
flotacion

Tanques de 
acondicionamiento y celdas 
de flotacion

H Flotacion Ingeniero quimico y 
laboratorio Continuo Relave y concentrado de 

minerales

Grupo de 
prensado, 
comercializacion y 
transporte

Area de prensado y empeaque
Filtro prensa, tanques de 
recirculacion de agua, 
Bolsas tipo BIgBags

H Prensado Supervisor de planta Continuo Arenas aptas para su empaque y 
transporte

Grupo de 
transporte y 
comercializacion

Gerencia Concentrado de minerales 
empacado H Comercializacion de arenas de concentrado Gerencia y transporte Continuo Concentrado de minerales listo 

para exportacion Gerencia Exportadora de 
minerales

Supervisor de planta y grupo de 
transporte

Relaveras, volquetas y vias 
en buen estado H Transporte de arenas a relaveras Transporte  / ing. 

quimicio Continuo Arenas esteriles para relavera o 
relleno hidraulico

Ing. quimico, Ing. 
Ambiental

Ministerio de Ambiente, 
comunidades cercanas 

y Agencia de Regulacion 
y control minero

Económicos Materiales

$30,000 Insumos para flotacion 
(biodegradables), agua fresca, 
agua recirculada, energia electrica

Reporte de 
produccion, 
reporte de 
transporte, mapa 
de avance

Frecuencia Registro 

Mensual Informe de procesamiento 
mensual 0 1

Mensual Informe de procesamiento 
mensual 0 1

Mensual Informe de relaveras 0 1

Riesgos  ( - ) Oportunidades (+) Salidas no conforme Criterios para acciones correctivas 

Revisiones y 
Auditorias

Planes y 
Procedimientos Nombre del indicador Fórmula Meta Responsable

Volumen procesado Volumen procesado/ volumen 
planificado

Procesar el volumen planificado 
(100%) Jefe de planta

 Falta de material para procesamiento                              
Falta de insumos para proceso de flotacion                       
Insuficiente agua fresca para proceso                                   
Falta de potencia de energia electrica instalada

Optimizacion de procesos fisicos de concetracion de metales                                      
Optimizacion de proceso de flotacion mediante diferente dosificacion de reactivos        
Optimizacion del proceso de presnado y tratameitno de relaves

Incumplimiento en el volumen de procesamiento planificado por falta de 
insumos                                                                                                          
Castigo al precio de venta del contrado por cantiades no controladas de 
otros minerales 

Coordinacion y control permanente entre el 
equipo de planta y bodega                           
Control permanente de los procesos 
operativos, tecnicos y administrativos

Software de 
modelamiento y control 
de procesos 
metalurgicos

Planta de procesamiento y 
flotacion de minerales

Personal tecnico y operativo de planta 
de procesameiento

Obras mecanicas, civiles, relaveras, 
campamentos

CONTROL Y SEGUIMIENTO

Ley de concentrados Ley de concentrado obtenido/ 
Ley de concetrado planificado

Obtener una ley de concetrado 
conforme a la planificacion y situacion 

del mercado de minerales
Jefe de planta

Porcentaje de relleno 
de relaveras

Volumen de colas /  volumen de 
relleno en relavera Balance en volumen de relleno Jefe de planta y planificacion

RECURSOS Documentos de 
referencia Requisitos legalesTecnológicos - 

Software Tecnologicos - Equipos  Humanos Infraestructura

Deparamento de Geología y planificación Realizar el control de reservas y leyes de la producción Todas las áreas

PROVEEDORES

CI
CL

O 
PH

VA

ACTIVIDADES /
¿Qué hacer? CLIENTE - PROCESO

Proveedor Externo - 
¿De quién?

RESPONSABLE OBJETIVO ALCANCE

MACROPROCESO: OBTENCION DE RECURSOS MINERALES

Autorizado 
por:

Jefe de departamento de 
planificación

Revisado 
por: Corrdinador de proyecto

CARACTERIZACIÓN DE PROCESOS

Elaborado
 por: Analista SG
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Elaboración: Esteban Hidalgo B., 2022 
Fuente: Entrevistas al personal proyecto METALESA S.A. 

 

POE Nº: APROBADO POR: FECHA:

F1-1 JEFE DE MINA 15/4/2022

TÍTULO: PROCESAMIENTO

OBJETIVO: Realizar el procesamiento del material rocoso proveniente de la mina subterranea del proyecto.

No.
1
2
3
4
5

6

7
8
9 Transporte de arenas a relaveras
10

No. FECHA CAMBIO RESPONSABLE
0 12/5/2021 Creación documento inicial Jefes y Coordinadores

Transporte  / ing. quimicio Reporte de procesamiento diario

CONTROL DE CAMBIOS

CONTROL DE DISTRIBUCIÓN

Trituracion primaria Supervisor de planta Reporte de planta

Prensado Supervisor de planta Reporte de procesamiento diario
Comercializacion de arenas de concentrado Gerencia y transporte Guia de comercializacion y movilizacion

Remolienda Supervisor de planta y laboratorio Reporte de planta

Flotacion
Ingeniero quimico y laboratorio

Reporte de procesamiento diario

Zaranda primaria Supervisor de planta Reporte de planta
Molienda Supervisor de planta y laboraotrio Reporte de planta

ACTIVIDAD RESPONSABLE (S) DOCUMENTO ASOCIADO
Reporte de volumen de entradaDescarga en la tolva principal Transporte y supervisor de planta

LOGO Proceso: 1-1 DIAGRAMA DE PROCESO - PROCESAMIENTO PÁGINA: 1 de 1
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Tabla 5 
Matriz de análisis de gestión de riesgos y oportunidades 

 
Elaboración: Esteban Hidalgo B., 2022 

Fuente: Entrevistas al personal proyecto METALESA S.A. 

 

 

PROBABILIDAD 
(RIESGO)

VIABILIDAD 
(OPORTUNIDAD)

DEL 
PRODUCTO/SERVICI
O
Resultados erraticos 

1 15/4/2022
Error en el procedimiento e 
laboratrorio

Operadores no 
capacitados

No se cumple el 
procedimiento de ensayo al 
fuego de laboratorio a 
cabalidad

1 3 3 NO

Capacitacion y 
control 
permanente de los 
resultados de 
laboratorio

CORTO PLAZO

DE LAS PARTES 
INTERESADAS
Error en la toma de 
muestras

2 15/4/2022
Prospector no capacitado 
adecuadamente

Poco tiempo de 
capacitacion

Muestras mal tomadas en 
el frente de mina

2 3 6 SI

Capacitacion 
permanente y 
control de 
muestreo

CORTO PLAZO

DE LOS PROCESOS
Falta de actualizacion 
de mapas y bases de 
datos

3 15/4/2022

Incumplimiento del 
cronograma de 
actualizacion de bases de 
datos

Personal insuficiente

Desconocimiento de las 
leyes de los cuerpos 
mienrales en los frentes de 
trabajo

1 3 3 NO

Realizar el control 
permanente de la 
actualizacion de 
bases de datos

INMEDIATO

ACCIONES A 
IMPLANTAR

INMEDIATO  / 
CORTO / 

MEDIANO /  
LARGO  -PLAZO

1= BAJO / 2= MEDIO / 3=ALTO

MATRIZ GESTIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES

ORIGEN
No. DE 

RIESGO FECHA
FUENTE DE RIESGO/

OPORTUNIDAD

RIESGOS / 
OPORTUNIDADE

S

DESCRIPCIÓN DE 
LAS 

CONSECUENCIAS / 
BENEFICIOS

IMPACTO
(RIESGO / 

OPORTUNIDAD)
TOTAL

(P*I)

ACCIÓN
Si (PxI ≥ 4);
No (PxI ≤ 4)
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Tabla 6 
Matriz de planificación y mejora continua (5W2H) 

 
Elaboración: Esteban Hidalgo B., 2022 

Fuente: Entrevistas al personal proyecto METALESA S.A. 

 

¿Qué? ¿Quién? ¿Cómo? 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 ¿Dónde? ¿Por qué? ¿Cuánto?

Error en el 
procedimiento e 
laboratorio

Revision de 
procedimientos de 
laboratorio

Jefe de laboraotrio
Capacitacion y cronograma 
de control semanal y al 
azar

Laboratorio metalurgico 
del proyecto

Evitar el error en los 
valores de los 
resultados de 
laboratorio

$2,000

Prospector no 
capacitado 
adecuadamente

Capacitacion a nuevos 
prospectores

Geologo de mina
Capacitacion y ensenanaza 
de procediminetos de 
muestreo en mina

Mina subterranea y 
laboratorio

Evitar el error en el 
muestreo de roca y 

etiquetado de 
muestras

$1,000

Incumplimiento del 
cronograma de 
actualizacion de 
bases de datos

Obtener mapas y bases 
de datos actualizados de 
la mina subterranea

Jefe de planificacion 
y geologo de mina

Revision periodica de 
bases de datos y mapas

Oficina de diseno y 
planiificaciond e minas

Para realizar un 
correcto dise;o y 
planificacion de 

minado se requiere 
mapas actualizados 

de mina

$3,000

WHEN¿Cuándo?
AÑO 2022 (MESES)

Matriz de planificación y mejora continua (5W2H)

AÑO 2023 (MESES)RIESGO
WHERE WHY HOW MUCHHOWWHOWHAT



78 

5. Determinación y propuesta de indicadores 

 

Para realizar la evaluación y monitoreo de la eficacia de estos nuevos procesos, 

parte del sistema de gestión minero sostenible, tomando como base los principios que 

define la economía circular, después de realizar un análisis del proyecto de Pequeña 

Minería y que indicadores podrían ser aplicables en este proyecto,  se ha tomado como 

guía la norma UNE 22480:2019, de donde se toman los requisitos para un Sistema de 

gestión minera – mineralúrgica – metalúrgica sostenible. 

Esta norma provee un mecanismo de política, que permite fomentar en las 

organizaciones dedicadas a la actividad en la industria minera, metalúrgica un 

comportamiento responsable y consciente acerca de la necesidad de planificar su 

operación considerando los criterios relacionados al desarrollo sostenible – 

medioambientales, sociales y económicos -, de tal manera que la organización acerca sus 

objetivos al micro y macroentorno en el que se desenvuelve, buscando maximizar su 

competitividad, sin disminuir la calidad de los productos o servicios que proporciona. 

(UNE 22480 2019) 

Esta norma se constituye como una herramienta que permite el cumplimiento de 

los objetivos medioambientales, sociales y económicos, además que se encuentra 

actualizada con las últimas iniciativas en materia de sostenibilidad como: los Principios 

del Pacto Mundial de las Naciones Unidas y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), principios sobre organizaciones y derechos humanos de las Naciones Unidas y 

las normas de desempeño sobre sostenibilidad económica, ambiental y social del Banco 

Mundial. (UNE 22480 2019) 

La implementación de esta norma en la organización o el proyecto, se 

complementa con la norma UNE 22470:2019, estándar que propone ciertos indicadores 

de gestión, los cuales se dividen en las 3 dimensiones de sostenibilidad: económicos, 

sociales y ambientales; mediante los cuales se evalúa el desempeño de la organización en 

la gestión minero – metalúrgica sostenible y se identifica los aspectos, actividades y 

procesos en los cuales la organización debe implementar acciones de mejora. 

Mediante la implementación de estas normas guía a los procesos y criterios 

minero-operativos se busca asegurar la conformidad de la política del sistema de gestión 

minero-sostenible y posteriormente buscar una certificación del sistema de gestión 

minero-sostenible o una certificación de un sistema integral de gestión con normas de la 

misma línea, tales como ISO 14001:2019 -Sistemas de gestión ambiental-; ISO 
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45001:2018 -Sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo-; ISO 26000:2010 

-Guía de Responsabilidad Social-. 

Los indicadores que permiten evaluar es sistema de gestión minero-sostenible se 

dividen en tres dimensiones: económicos, sociales y ambientales. Para la propuesta se 

han agregado como anexos los indicadores que se pueden aplicar por: la situación actual 

del proyecto, su contexto y su nivel de escala. Para evaluar estos indicadores se cuenta 

con varios parámetros que se detallan a continuación: 

 

Indicadores económicos: Magnitudes de los impactos que una organización 

genera en las circunstancias económicas de las partes interesadas, a través de su propia 

componente económica de sostenibilidad, así como en su ámbito de influencia 

socioeconómica. (UNE 22470 2019, 6) 

- Indicador de gestión económica:  

Parámetros:  Producción Anual (Anexo 1) 

Ventas netas anuales (Anexo 2) 

Ratio de inversión (Anexo 3) 

- Indicador de Investigación geológica y minera 

Parámetros:  Inversión geológica minera (Anexo 4) 

  Materias consumibles (Anexo 5) 

 

Indicadores sociales: Medidas de los impactos generados por la organización en 

los sistemas sociales dentro de los que actúa. (UNE 22470 2019, 6) 

- Indicador de comunicación con el ámbito de influencia socioeconómico 

Parámetros:  Valoración de la relación socioeconómica (Anexo 6) 

  Registro de atención al ciudadano (Anexo 7) 

  Plan de Comunicación con el ciudadano (Anexo 8) 

  Balance contable de influencia socioeconómica (Anexo 9) 

  Servicios para el ciudadano (Anexo 10) 

- Indicador de Empleo 

Parámetros:  Empleo total en relación de dependencia (plantilla) (Anexo 11) 

  Empleo total mediante contrato (Anexo 12) 

- Indicador de formación 

Parámetros:  Tiempo (horas) de capacitación al personal (Anexo 13) 

- Indicador Seguridad y salud de los trabajadores 
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Parámetros:  Índice de frecuencia de accidentes laborales sin bajas (Anexo 14) 

  Índice de frecuencia de accidentes laborales sin bajas (Anexo 15) 

  Índice de gravedad de accidentes con personal propio (Anexo 16) 

  Índice de gravedad de accidentes con personal contratado (Anexo 

17) 

 

Indicadores ambientales: Medidas de los impactos generados por la actuación 

ambiental de las organizaciones sobre los ecosistemas y sus elementos: la tierra, el aire y 

el agua y los recursos naturales. (UNE 22470 2019, 6) 

- Indicador de Protección ambiental 

Parámetros:  Gasto total en medio ambiente (Anexo 18) 

- Indicador de Eficiencia energética en el centro productivo 

Parámetros:  Cuenta de consumo energético (Anexo 19) 

- Indicador de emisión de gases 

Parámetros:  Cuenta de generación de gases de efecto invernadero (Anexo 20) 

  Cuenta de emisiones de gases NOx (Anexo 21) 

- Indicador de emisión de partículas de polvo 

Parámetros:  Ratio de emisión de partículas de polvo (Anexo 22) 

- Indicador de demanda de agua 

Parámetros:  Volumen de demanda de agua fresca (Anexo 23) 

  Volumen de consumo de agua reciclada (Anexo 24) 

  Volumen de consumo total de agua (Anexo 25) 

- Indicador de demanda de suelo 

Parámetros:  Demanda de superficie de suelo (Anexo 26) 

  Superficie de áreas rehabilitadas (Anexo 27) 

- Indicador de uso de sustancias peligrosas 

Parámetros:  Volumen total de uso de sustancias peligrosas (Anexo 28) 

- Indicador de vertidos 

Parámetros:  Volumen total de vertidos líquidos generados (Anexo 29) 

- Indicador de residuos 

Parámetros:  Volumen total de residuos sólidos vertidos en escombreras (Anexo 

30) 

  Volumen de residuos mineros reutilizados o reciclados (Anexo 31) 

  Volumen de residuos externos reutilizados o reciclados (Anexo 32) 
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  Volumen de residuos domésticos generados (Anexo 33) 

  Volumen de estériles declarados como residuos (Anexo 34) 

 

Los indicadores antes mencionados se han dividido mediante varios criterios, para 

su facilidad de medición y evaluación, los cuales se indican en la tabla 6. 

 
Tabla 7 

Criterios de gestión minera sostenible 

 

Adaptado de: Norma UNE 22470: 2019 
 

6. Mejora continua 

 

Una vez analizados y caracterizados los procesos operacionales y misionales del 

proyecto minero METALESA S.A. como herramienta inicial de planificación y mejora 

se utiliza la herramienta 5W2H (Tabla 5), con la cual se determina los procesos y 

actividades en donde se debe aplicar ciertos cambios para lograr su mejora  

Para la evaluación de estos procesos de mejora se evalúa mediante las matrices e 

indicadores enumerados en el capítulo anterior de este documento, basados en las normas 

de calidad NTE INEN-ISO 9001:2019 y la norma específica para minería sostenible UNE 

22470, contemplando la norma nacional de Economía Circular NTE INEN-AFNOR XP-

X30-901, la Ley de Economía Circular Inclusiva y su norma correspondiente a 

caracterización de procesos. 

 Mediante esta propuesta que pretende impulsar un proceso continuo de mejora de 

los procesos del proyecto METALESA S.A, basado en el ciclo PHVA. que dirija sus 

procesos hacia el cumplimiento de los objetivos planteados en la Agenda 2030 de la ONU, 

y creando un proyecto de Pequeña Minería Sostenible y sustentable en el Ecuador. 
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Las propuestas de sostenibilidad en los procesos operativos que permitió concluir 

esta investigación se presentan, como un primer paso de mejora en la alineación a los 

objetivos de circularidad, los cuales se presentan resumidos en el siguiente cuadro. 

 

Tabla 8 

Cuadro resumen de propuestas en relación con los principios de la economía 
circular. 

Propuesta 
Principio de la 

Economía 
Circular 

ODS Indicador 

Creación del área de relaciones 
comunitarias como proceso 
estratégico de la organización 

Simbiosis industrial 
ODS 8 Trabajo decente 
y crecimiento 
económico 

Anexo 6, 7, 8, 9, 10 

Conexión eléctrica al sistema 
interconectado para migración 
a compresores eléctricos, 
objetivo cero emisiones 

Abastecimiento 
sostenible 

ODS 7 Energía 
asequible y no 
contaminante 

Anexo 18, 19, 20 

Circuito cerrado para 
recirculación de agua de 
proceso 

Gestión eficaz de 
materiales al final de 
su vida útil 

ODS 9 Industria, 
innovación e 
infraestructura.  
ODS 12 Producción y 
consumo responsables 

Anexo 24, 25, 29, 34 

Implementación de relleno 
hidráulico para galerías, 
utilizando las arenas de relave 
para rellenar las galerías 
abandonadas de la mina. 

Extensión de su vida 
útil, gestión eficaz 
de materiales 

ODS 15 Vida de 
ecosistemas terrestres Anexo 26, 27, 30, 31, 33 
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Conclusiones 

 

 

Los proyectos de Pequeña Minería en el Ecuador cuentan con la capacidad 

económica, técnica y tecnológica para implementar cambios en sus criterios operativos 

para lograr convertirse en una industria sostenible. 

El proyecto minero METALESA S.A. cumple con procesos operativos que 

cumplen con los principios de sostenibilidad, sin embargo, estos procesos no han sido 

evaluados para entrar en un ciclo de mejora continua en los ámbitos económico, social y 

ambiental; una vez implementado el proceso y criterios de evaluación específicos de la 

norma UNE 22470:2019 se podrá evaluar cuantitativamente estos procesos en las 

dimensiones de la sostenibilidad. 

Al realizar el análisis de diagnóstico del proyecto METALESA S.A., mediante el 

uso de las herramientas FODA, PESTAL y la construcción del mapa de procesos, se logró 

determinar que ciertos procesos operativos cumplen con los requisitos de la economía 

circular, basta con un cambio de enfoque hacia la sostenibilidad para empezar a recibir 

beneficios económicos, ambientales y sociales; minimizando los costos de mantenimiento 

de piscinas de confinamiento de residuos, reduciendo el espacio necesario para la 

construcción de lugares de confinamiento final, reduciendo el consumo de agua fresca en 

el procesamiento de minerales, permitiendo la aceptación, apoyo y desarrollo del 

proyecto junto a las comunidades cercanas.   

La legislación y normativa con la que se cuenta en el Ecuador en temas de 

economía circular, permiten dar el primer paso en el camino de la adopción de sistemas 

de gestión sostenibles; se requiere la adopción y generación de normas específicas para 

cada industria que permita planificar, desarrollar, y evaluar las actividades y procesos que 

permitan construir industrias sostenibles, responsables con la sociedad y el medio 

ambiente. 

Esta propuesta beneficiará al proyecto de METALESA S.A. y permitirá la 

transformación de los procesos propuestos en esta investigación, logrando así, reducir el 

costo de mantenimiento de piscinas de confinamiento final de arenas, reducción de uso 

de agua fresca por uso de agua recirculada del proceso y multiplicación de las buenas 

relaciones con las poblaciones cercanas al proyecto minero. 
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Para evaluar las tres dimensiones de sostenibilidad: económico, social y ambiental 

de este proyecto se integra una serie de anexos, con indicadores que permiten medir la 

eficacia de la implementación de los nuevos procesos. 

Se han generado pocos documentos que relacionen los ODS con las actividades 

que llevan a cabo empresas mineras ecuatorianas, incluso la Ley de Minería y Códigos 

Ambientales vigentes se enfocan en temas técnicos de los procesos, pero no toman el 

tema de economía circular, por lo cual este documento e investigación constituye uno de 

los primeros en relacionar la industria minera en específico con temas de sostenibilidad. 

Este documento se ha elaborado como una de las primeras guías para la adopción 

de Sistemas de Gestión sostenibles en proyectos de Pequeña Minería, posteriormente 

estos sistemas de gestión se reforzarán, buscando realizar una integración con otros 

sistemas de gestión de relevancia en los proyectos mineros de esta escala. 
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Recomendaciones 
 

 

El mapa de procesos de la organización debe ser actualizado conforme se vayan 

implementando los nuevos procesos, para seguir el ciclo de mejora continua y la 

maximización de la eficacia y eficiencia en sus procesos operativos, de manera sostenida 

y sostenible. 

Se recomienda utilizar esta guía de procesos para economía circular en la 

organización, para identificar evaluar, medir, y mejorar los criterios operativos en temas 

de sostenibilidad, en las dimensiones económicas, sociales y ambientales. 

La organización debe continuar con el ciclo de evaluación de factores internos y 

externos periódicamente para identificar posibles nuevas oportunidades o amenazas que 

pueden aparecer por el cambio en el precio de los minerales y mercado. 

Esta guía permite la integración de sistemas de gestión para organizaciones que 

se dedican a la Pequeña Minería, pudiendo integrar normas de continuidad del negocio 

(ISO 22301), gestión ambiental (ISO 14001), seguridad y salud de los trabajadores (ISO 

45001), logrando la gestión integral de sus criterios operativos y procesos estratégicos. 

Se recomienda continuar en la búsqueda de alternativas energéticas para el 

proyecto minero en alianza con otros proyectos de la zona, tales como: generación 

fotovoltaica, generación hidroeléctrica a pequeña escala; para minimizar el riesgo de falta 

de energía y darle continuidad a la operación. 
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Anexos: Determinación y propuesta de indicadores 

 

 
Anexo 1: Indicador de producción anual 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 8 
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Anexo 2: Ventas netas anuales 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 9 
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Anexo 3: Ratio de inversión 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 10 
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Anexo 4: Inversión Geológica y minera 

 

Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 11 
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Anexo 5: Materias consumibles 

 

Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 12 
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Anexo 6: Valoración de la relación socioeconómica 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 16 
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Anexo 7: Registro de atención al ciudadano 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 17 
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Anexo 8: Plan de comunicación con el ciudadano 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 18 
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Anexo 9: Balance contable de influencia socioeconómica 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 19 
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Anexo 10: Servicios para el ciudadano 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 20 
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Anexo 11: Indicador de empleo 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 21 
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Anexo 12: Contratos de empleo local 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 21 
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Anexo 13: Capacitaciones al personal 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 24 
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Anexo 14: Índice de disminución de accidentes 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 25 
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Anexo 15: Disminución de accidentes con bajas 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 26 
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Anexo 16: Disminución de la gravedad de los accidentes 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 27 
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Anexo 17: Índice de incidentes 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 29 
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Anexo 18: Inversión ambiental 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 45 
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Anexo 19: Cuenta de consumo energético 

 
Tomado de: norma UNE 22470: 2019, 46 
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Anexo 20: Cuenta de generación de gases de invernadero 
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